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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto - ley declarando incorporados al 

vigente Presupuesto de. gastos de “Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales”, 
los Remanentes no invertidos en fin del ejer
cicio económico de 1928 de los créditos qué 
se indican.— Página 1202.

Ministerio de Marina.
Real decreto nombrando Director general dé 

Aeronáutica, del Ministerio de Marina al 
Contralmirante de la Armada D. Juan Cer
rera y Valdcrrama.—Página i 203,

Ministerio de Hacienda.
Reales decretos nombrando, en ascenso de es

cala, Jefes de Administración de primero, 
clase del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública a D. Francisco San
tos González y a D. Buenaventura Plá San
tos, que lo son de segunda en él mismo 
Cuerpo.— Página 1203.

Otros ídem id. de segunda clasé del ídem ideni, 
a D. Manuel Micheo y Barbolla y a D. En
rique C. Barrera y Cortés, que lo son de ier-- ' 
cera clase.—Página 1203.

Otros ídem id. de tercera clasé del ídem ídem, 
a D. Isidro Castro Arizcua, D. Marcelino Qui-  
ros Secades y a D. Mariano de la Buba Tru- 
jillo.—-Página 1203.

Otlro declarando jubilado a D. Domingo de 
Fuenmayor y Gómez, Jefe de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pública. — 
Página 1203.

Otro concediendo honores ele Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos, a D. Ma
nuel Laguna López, Jefe  de Negociado de 
primera clase, jubilado, del Cuerpo general- 
de Administración de la Hacienda pública. 
Páginas 1203 y 1204.

Otro nombrando Jefe superior de A dm inistra -

■ ción del Cuerpo de Profesores Mercantiles 
al servicio de-la Hacienda "pública a don

José Navarro Reverter y Gomis. —  Página 
1204.

Otro ídem Jefe de Administración de primera 
clase del ídem id, a D. Carlos Jouve Ramos, 
Página 1204.

Otro ídem id. de segunda clase del ídeni ídem  
a D. Angel Pérez Alvarez.—Página 1204.

Otro ídem ídem de tercera clase del ídem íderñ 
a D, Miguel Granja Gómez.— Página 1204.

Otro ídem Je fe  dé Administración dé primérá  
clasé, Ingeniero de Minas al servició dé Id 
Hacenda pública, a D. José Gil de Ramales y  
Diego Heriranz.—Página 1204.

Otro ídem íd. de tercera clase, Ingeniero dé 
Minas al servicio de la Hacienda "pública, á 
D. Gonzalo Oria y Maclas.—Página 1204v

Otro ídem segundo Jefe de la Aduana dé Gijón 
a D. Luis Oñolró Santos, Vista de la de Bar
celona.— Página 1204.

Otro ídem íd. de la de Sevilla d D. Gustavo 
Muñoz González, Inspector de Muelles dé la 
misma Aduana.—Página 1204.

Otro ídem Administrador dé la Aduana de San
tander a D. Pío Arinés Olivares. — Página 
1204. ‘

Otro ídem Jefe  de Administración de segunda 
clase del Cuerpo pericial de Contabilidad dél 
Estado éñ el Tribunal Supremo dé la HaciéW- 
da ]pública a D. Antonio Fernandez Yalmayoé 
y Delgado.— Páginas 1204 y 1205.

Otro cediendo gratuitamente él Ayuntamiento 
dé Alcira (Valencia) él trozó dé cauce del pió 
Jilear, llamado “Brazo Muerto”, situado, m  
el centro de dicha capital.— Página 1205.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto promoviendo al empleo de Jefe del 

Cuerpo de Telégrafos, con 12,000 pesetas dé 
sueldo, a D. Antonio Domínguez y Pérez.—  
Página 1205.

Otros ídem íd. íd., con 11.000 pesetas de sueldo, 
a D. Pedro Pérez y Sánchez y a D. Venancio.[ 
Prieto y Rincón.— Página 1205.

Oíros ídem íd. íd., con 10.000 pesetas de suel
do á D. Antonio Bisquerra y Arrón, D. Ra
fael ItuWiaga y Gascón, D. Miguel Viedma y 
Navarro, D. Pedro Aguirre y Gutiérrez y don 
Miguel Sánchez y Lucas.—Págs. 1205 y 1206.
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O;tro declarando jubilado a 1). Satur
nino Soriano Olivan, Inspector ge- 
■mev.ál del Cueveo de TelágmfQS¿ y  
concediéndole al 'propio tiempo los 
honores de Jefe supórior de Admi
nistración civil libres de gastos.—  
Página 1206.

Otros concediendo honores de Jefes 
de Administración civil, libres de 
gastos, en el acto de su jubilación, 
a los Oficiales de Telégrafos B. MI- 
<guel Tlauscll y Martínez y D. Pedro 
Jhiiz Montoro.—Página 1206.

Oitro Idem la nacionalidad española a 
iSi Jülid Ben Mohamed Nasiri, súb
dito marroquí.—Página 1206.

Qí&o ídem Id. a D*Ernesto Emilio van 
Jess, súbdito alemán.—Página 1206.

Otro dem id. a Jamida Ben Sitan Tan~ 
y  ai mi*, súbdito ma\rroquL — Pági
na 1206.

Ministerio de Economía N acional

Ije.al decreto disponiendo que toda 
pemmia natural o jurídica que ejer
za cualquier industria de transfor
mación o Mm$pmle$ miá ubfigád® 
M $mo:r,MSCFÍ&W %J en
inspecciones Industriales, el for- 
rnmdmo que ¡la Dirección ymdral de 
Jmkcsiria proponga para la activi
dad ée  que se trate—Páginas .120.6 
y  1:207.

0Sv® ídem que las .partidas- :258. y. ,2;59 
4el Arancel vigente, que s e  R e f ie 
ren s  aceros, queden sustituidas m  
í® forma que se indio®. — Página 
la forma que s$ indica .—Páginas
$ im  y  1208.

P residencia y Asuntos Exteriores.

arden disponiendo se publique

en este periódico oficial el Progra
ma, que se inserta, paira las oposi
ciones a ingreso en la Barrera Di
plomática.— Página 1208 a 1220.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden nombrando para la Secre
taría del Juzgado :de primera, ins
tancia e instrucción de La Cañiza a 
B. Dionisio Yol di y Amache.— Pá
ginas 1220 y 1221.

Otra ídem, para la Secretaría del Juz
gado de primera imtancia de Ca
cen taina a D. Manuel Blasco Paiiz. 
Página 1221.

OÚras resolviendo expedientes solici
tando la creación de Juzgados mu
nicipales en los puntos que se indi
can.—Página 1221.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que los esta
ble cimientos balnearios que se men
cionan, que estaban incluidos en el 
grupo A del articulo 34 del Estatu
to vigente de barios, pasen a figurar 
en el grupo B del mismo. — Pági
na 1222.

Otra ídem se publique en este perió
dico oficial la relación de oposito
res propuestos para ocupar plazas 
de Oficiales de tercera clase de Ad
ministración civil, dependientes de 
este Ministerio.-^-Página 1222.

Otra nombrando a los señores que se 
menegnan para las plazas vacantes 
de Consejeros de la Asociación Be
néfica de Empleados de Telégrafos. 
Página 1222.

Otra declarando jubilado a Podrá 
Amanz San Segundo, Portero pvi* 
mero .adscrito a la Dirección gem* 
ral de Comunicaciones, —- Púainü 
1 2 2 2 .

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reales árdenos anulando los nombra* 
mientas de miembros de las Comi
siones. calificadoras que se indican# 
y n,obrando en su lugar a los que 
se mencionan. — Páginas 1222 M.

. 1224. . ,}

Administración Central.

G o b e r n a c ió n . — Sección C e n t r a l .—*  
Persona!.— Relación de los oposito* 
res a plazas de Of iciales Me tercer® 
clase de Administración civil — Bá*
gim  1221.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— D irecció n  g e 
n era1 de Enseñanza Superior y Se* 
cunda;ri a. — Declarando excedíale 
voluntario a D. Florencio B- \Uc% 
Crespo, Profesor auxiliar mmena* 
rio de ascenso de la Escuela Pon* 
cial de Comercio de Viga.—Pógind 
1224..

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a . —  O p o s s g io n 'es .  
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l . —  A d m i n is t r a c i ó n  Mu n ic i 
p a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a go . -  
E d i c t o s .— Cu a d r o s  e s t a d i s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r im i
n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .-— F i nal  
del pliego 14.

P A R T E  O F I C I A L

fF M. el Rey Don Alfonso Xlíl 
%  J>. :g.), §. IL Jn Reina Daría Vieto^ 

IJi^rtia., S. A. R. el Princi pe de 
f u r i a s  e Infantes y demás personas 

ia Augusta Real eoíRinúa®
sm novedad en sp importante salud.

 MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRE’TO-LEY 

Núm. 486.

A propuesta del Ministro- de Ha- 
éieisda y de acuerdo con" Mr Consejo 
ífe Ministros,

¡ Vengo en decretar lo siguiente: 
t Ai'iíeulo ó nico. Se declaran incor- 
podados Ai vigente presupuesto de 
gastes de Obligaciones de los Depar

tamentos ministeriales los remanen
tes no invertidos en fin del ejercicio 
económico de 1928, de los siguientes 
créditos: suplemento de 200.000 pe
setas, vAmmAo ñor Mi Decreto nú
mero ;2t, de fecha 29 de Diciembre 
último, al capí'ulo 14, artículo úni
co del presupuesto de gastos de 1.a 
lección  fi.-*, ••Ministerio de, la Gober* 
naci#i:,\ para o b r a s  en el- edificio 
donde se bailan insidiadas las ofici
nas y dependencias del Gobierno ci
vil de Barcelona; e^raordtoario die 

pesetas, concedido & un 
píiulo adicional de la misma Sección 
por Mi Decreto número 4.4, de 31 de 
DiciembTe próximo pasadq, para^ ad
quirir un edificio en que instalar la 
¿Jefatura do P o l i c í a  de Barcelona, 
obras de adaptación en el mismo y 
adquisición de moblaje para las ofi
cinas y  de-más dependencias de aqué
lla, y extra ordinario de 600.000 pe
setas, otorgado por Mi Decreto ,n£U 
mero Í-2M2 de 17 de Julio de 1928, a 
un capítulo adicional de ia See.eiéii

14, “ Gastos de las Goir-jábuciones yj 
Rentas públicas'’ , para obras de re* 
paraeión y reforma de carácter 
traordinarlo en el edificio del Min%* 
terio de Hacienda; iuipulamióse 4fa 
ehos remanentes, con la misma es* 
presión que fueron concedidos;, a M  
Sección 5d, ^Ministerio de la Gober* 
nación'’ , Cftpílulo 14, “Alquileres j§ 
obra?”, artiículo único, 
de edMcins para GúMernos, D elegó 
diomes, traslados, obras y  moblaje, 
.cétera” , el mimerq, y a capítuftf 
adicionales de la propia Sección % 
de la Sección 11, -‘-Cast-os de las Gfflm. 
tribuciones y Rentas públicas’’, nisia 
pectivameute, los dos restantes.

Dado en Palacio a nueve de Feb#ü 
ro de mil noveeitentos veiL*tiauev% ;

iEI Ministro de U&cientfíl,
José Cm v̂o Sotelo.
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MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETON ú m . 4 8 7 .
A propuesta del M inistro de M arina,
Vengo en nom brar D ire d o r general 

de Aeronáutica, del M inisterio de Ma
rin a  al C ontralm irante de la A rm a
da D. Ju an  Cervera y V alderraraa, el 
cual cesará en- el cargo de General 
Jefe de la Sección del M aterial de. d i
cho Ministerio'.

Dado en Palacio a fres de F ebrero  
de mil novecientos veintinueve..

ALFONSO
El Ministro de  Marina,

Mateo  «Sa r c ia  y  d e  l o s  R e y s s .

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS 

Núm . 488 .
En cum plim iento de lo que dispo

ne el artícu lo  11°, le tras A-a, de Mi 
R eal decreto- de*-20 de E nero  de 1-RB5,

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del- d ía  7/ 
del; mes de Enero últim a, Jefe -de- A(L- 
m in istrac ión  de p rim era  clase del 
Cuerpo; genera l dé A dm inistración; dse 
la Hacienda pública,. adscritOv a l a  -Bit. 
re  ación* general de la Deuda;, y. Glasea 
pasivas, a D. F rancisco  Santos Gón
zález, que lo es de segunda cleí mis-^ 
ano Cuerpo en el expresado Centro 
directivo.

Dado en Pal acia a nueve de F e 
b rero  de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
MI 1Ü b í i ! £ « ^
Jo s#  Cativo Bótelo*

Núm . 489.
E n  cum plim iento; de¿ lfr qué- dispon 

ne el artícu lo  i?, letras; A*-a,. de 11* 
Héaí decreto de 20 de Enero- de 192%

Vengo en nombrar, en ascenso* de 
escala, con la efectividad deli ,día F31 
déí mes de Enero último, J-efé úe AcD 
miniétració^ dé? primera c!hse? dél! 
Cuerpo general de Administraciúii dé* 
Ja I^cienda pública, Interventor de 
Hacienda en la  provincia dé Eénté-; 
yedra, a D. Buenaventura Plá Santos, 
que lo es de segunda clase del mis
mo Cuerpo y  desempeña referido

IM ife em Pélkcidí a nueve de Fe»* 
J$ »é?  de mil! m w m m n lm  veintinuevei- • -mmmm:-

m  Minlfct** &  mtsfymm
t e  s é  SúT a m

N ú m .  4 9 0 .

E n cum plim iento de lo que dispo
ne eb artículo) 1.°, le tras A-a, de Mi 
Real, decreto de 20 de E nero  de 1925, 

Vengo en nom brar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 7 
del mes de Enero próxim o pasado, 
Jefe de A dm inistración  dé segunda 
clase del Cuerpo general de Adm i
n istrac ión  de la H acienda pública, 
Delegado- de Hacienda en la  p ro v in 
cia de Sevilla, a D. Manuel Micheo y 
Barbolla, que lo es. de te rcera  clase 
del m ism o Cuerpo1 y desem peña re 
ferido  cargo.

Dado en Palacio a  nueve de Fe-» 
i b rero  de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro: de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S otjslo.

N ú m . 4 9 1 .
' E n  cum plim iento' de lo que Rispo-,
: ne el artícu lo  l,°r . le tras A-a, d e  Mi 
; Real decreto  de 20: de E nero  d e  1925, 

Vengo en .nombrar, en ascenso cte: 
j  escala, con la  efectividad del día 13 
i del m es-dé E nero  últim o, Jefe de Ad

m in istrac ión  de» segunda: clase del 
Cuerpo general de- A dm inistración de 
la  Hacienda pública, Delegado de Ha
cienda en la pBOVincia. de A lm ería, a  
D, E nrique C. B a rre ra  y  Cortés, que 
lo e-s. de. te rce ra  clase y  desem peña 
referido  cargo.

Dado en Palacio a nueve de: F e 
b rero  de mil, naveaicn tos veM inueveí,

ALFONSOi El Ministro de, Hacienda,
! Jo s é  Calvo  S ta s u j ii

N ú m .  4 9 2 .
E n  cumplimiento de lo que dispo

ne el artículo 1.», lelras B-a de MI 
Real’ decreto de EO de Enero de- 1925*

Vengo en nombrar,; e n  ascenso, de, 
escala,, con la electividad del día 7 
del mes de Enero último, Jefe da Ad
ministración, de tercera clase del 
Ouerpo general da .Cimiaistr: ación de 
la Hacienda pública,, adscrito' a lá Di
rección general de Rentas públicas, a 
D. Isidro Castro Arizcun, Jefe de Ne
gociado de primera ciase del mismo 
Cuerpo eú la de ¡a Deuda y  Clases 
pasivos;

Dado en Palacio a. nueve de Febre
ro» dé mil novecfewiie® véitóiittsevé,

ALFONSO
13! Mltiístro: de Hacímdii,
JOS# C&&V0 BdTBLCfc

R3úm . 4 S3L
En cum plim iento da lo que. dispo

ne el a r te u te .  letras; B*a d a  M f 
Real! decreto d a  20 de E nero de 1925*

Vengo- en nom brar, en ascenso» dé* 
es-cala* con: la efectividad! del d ía  13 
del, mes de E nero  últim o, Jefe de. Adk 
m inistración de tercera  clase del 
Cuerpo general de A dm inistración dé 
la Hacienda pública, a D. Marcelino 
Quirós Becades, Jefe de Negociado dé 
prim era  clase dél mismo Cuerpo, I in  
tervenlor de Hacienda en la provincial 
de Leónj. en; cuyo- cargo continúa.

Dado en Palacio a nueve dé Fe-breé* 
m  d¡e; mil, novecientos veintinueve.

ALFONSO/'
El Míílislro de: Hacienda,

J 'm é í  C a lv o ;  S o t e l o ;

N ú m . 4 9 4 .
Vengo- en. nom brar, p o r traslación*: 

Je-fe de A dm inistración dé te rée ra  c ia r
se del Cuerpo general de Administra-- 
ción de la  Hacienda pública, In fe ra  
ven to r de Hacienda de la p rovincia 
de Sevilla, a  D. M ariano de la  H aba 
T ru jillo , que desem peña el 
cargo en la de I-Iuelva, con igual ca-r 
tegoría  y  clase. |

Dado en Palacio a  nueve de Febrete 
ro- de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO; •El; Ministro de Hacienda»
JOSÉl Calvo Sqtelo,

Núm. 495.
De conform idad con lo que e s t a b l e 

cen lés p á rra fo s  p rim ero  y cuarto  d e l  
articu lé  49 del E sta tu to  dé Glasea p l í '  
sivas dél Estado, : 1

Vengo en  decla r a r  jubilado, a  s u  
instancia, con e l h ab er qué p o r e l f e  
siíícaeMn Fé corresponde a D. Domin
go dé F ú en m ay o r y Gómez, J efe de 
A dm inistración  de te rce ra  clase* dél- 
Cuerpo general de A dm inistración' d# 
la H acienda pública, ád^erito- a  iU ©fe-* 
legación dé' Hacienda en la p ro v in c ia  
de Valencia.

Dado en  Palacio a  nueve de F ebre
ro de m il novecientos yeintinuévet 1

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J osé  Calvo  Sútelcl

N ú m .  4 9 6 .

De conformidad con lo que estable
ce la ley reguladora del impuesto so
bre Grandezas, y Títulos,  Condecora
ciones y Honores, textor refundida 
2 dé ’Beptiembre de 1922, 1 i

Vengo en. conceder honores de Je fe  
de Administración civil, libres de gas
to, a D. Manuel Laguna López, Jefe
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de Negociado de prim era clase, ju b i
lado, del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública.
' Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
F;i Minislro de Hacienda,
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

N úm . 497.

En ejecución de lo que dispone la 
rigente ley de Presupuestos,

Vengo en nombrar, en as cene o de 
escala, con la antigüedad del día 1.° 
de Enero próxim o pasado, Jefe Su
p erio r de Administración, del Cuer
po de Profesores mercantiles al ser
v ic io  de la Hacienda pública, a don 
José Navarro-Reverter y Gómis, Jefe 
de Adm inistración de primera cia&e 
del mismo Cuerpo en la Dirección 
general de Rentas públicas.

Dado en Palacio a nueve de F e - 
federo de mil novecientos ve in ti
nueve.

ALFONSO
El M inistro de Hacienda,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

Núm. 498.

En cumplim iento de lo que dispo
ne la vigente ley de Presupuestos,

Vengo en nombrar, en .ascenso de 
b se aja, con la efectividad del día 1A 
dbt tries de Enero último, Jefe de 
'&%ninif3tración (le primera clase del 

de Profesores mercantiles a! 
jiervjbio de la Hacienda pública, a 
D. Carlos Jouve Ramos, que lo es 
j$3 f^gunda' clase del mismo' Cuerpo 
fu ;.J|. D irección general del T im bre, 
C a lila s  y Explosivos y Representa-, 
c ió »  del Estado en el Arrendamiento 
;dé Tabacos.

Drjdo en Palacio a nueve de F e - 
de mil novecientos ve in tl-

rtuem
ALFONSO

F.J M inistro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 499.
En cumplim iento de lo que dispo

ne la vigente ley dé Presupuestos, 
Vengo en nombrar, en ascenso de 

escala, con la antigüedad del día 1.° 
del mes de Enero último, Jefe de 
Adm inistración úñ segunda clase del 
,Cuerpo de Profesores mercantiles al 
servicio  de la Hacienda pública, ade- 
'ojrífo a la D irección general de Ren
tas públicas, a D .  Angel Pérez A l
va rez  flift  lo m  de tercera clase del

m ismo Cuerpo, afecto a! expresado 
Centro directivo. • 1
"  Dado en Palacio a* míe ve' de' F e 

brero do mil novecientos vein ti
nueve.

ALFO NSO
El Ministro de* Hacienda,

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

N úm. 500.

En cumplim iento do lo que dispo
ne la vigente ley de Presupuestos:,

Tengo en nombrar, en ascenso de 
escala, con la efectividad del día 1.° 
del mes de Enero próxim o pasado, 
Jefe de Administración de lencera 
clase del Cuerpo de Profesores m er
cantiles al servicio de la Hacienda 
pública, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Madrid, 
a D. Miguel Granja Gómez, que es 
Jefe de Negociado de primera' clase 
del mismo Cuerpo, afecto a, la ex
presada dependencia.

Dado en Palacio a nueve de F e 
brero de mil . novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO
m MlarUtr# d* Manteada,
J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

N úm, 501.

En cum plim iento de lo que d is
pone la vigen te ley de Presupues
tos,

T en go  en nom brar, en ascenso 
de escala, con fia e fectiv idad  del día 
1.° del mes de Enero próxim o pa
sado, Jefe  de A dm in istrac ión  de p r i
m era clase, Ingen iero  de Minas, al 
serv ic io  de Ja Hacienda pública, 
adscrito a la D irección  genera l de 
Rentas públicas, a D. Jqsé G il de 
Ram ales y D iego Herranz, que lo es 
de segunda clase en el expresado 
Centro d irectivo .

Dado en Pa la c io  a nueve de Fe-, 
brero de m il novecien tos v e in t i
nueve.

ALFO NSO
El M in istro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 502.
En cum plim iento de lo que esta  

bleee la vi ge ufe ley ele P ros u pues-, 
tos,

Tengo en nom brar, en ascenso 
de escala, con lia e fectiv idad  del día 
1.® del mes de Enero ú ltim o, Jefe  
de A dm in istración  de segunda c la 
se, Ingen iero  de M inas a! serv ic io  
de la Hacienda pública, en la  In s 
pección técn ica de Im puestos mi-- 
ñeros de la tercera Región, a don

Gonzalo O ria y M ac ía s  'que Jo es 
de tercera clase, adscrito  a ía ' ex- 

-presada depon de tuda.
Dado en Pala n o  a nueve de .Pe

bre?-o de m i! mm uderdos v e in t i
nueve.

ALFuyuu
Ei M lnlsiro de HHCteníl**,

J o s é  Ca l v o  So t e l o .

Núm. 503.

Tengo  en nom brar  segubdo   J e fe  
de la Aduana de Gijón, con la 
categoría, de Jefe de ¿\dmimslra- 
ción de tercera clase, por ascenso-, 
en íurno de antigüedad, a D. Luis 
Oñoro Santos, 'Vista de la de Bnr- 
celon, con la categoría de Jefe de; 
Negoc iado de pr imera (dase.

Dado en Pa lac io  a nueve de .Le-? 
brero. de mil noveelen íos veiníi-: 
nueve.

ALFONSO
JEl Ministro de Hiuñenda,

J o s é  C a l v o  So t e l o .

N úm. 504.

Tengo  en nom brar segundo Jefe, 
de la Aduana de Sevilla, con la 
ca tegoría  dé Jefe de A dm in is tra 
ción de tercera  clase, a D. Gusta
vo Muñoz González, In spector de 
M uelles de la m ism a Aduana, con 
igua l ca tegoría  y ciase.

Dado en Pa lac io  a nueve de Fe-¿ 
brero  de m il novecientos v e in.il-; 
nueve.

ALFO NSO
E l M inistro de ITacieudn,

José Ca l v o  S o t e l o .

Núm. 505.
Tengo en nombran Adm in istrador 

de la Aduana de Santander, con la' 
ca tegoría  de Jefe  de Administra-* 
ción de segunda clase, por ascenso, 
en turno de antigüedad, a D. Pío 
A rines O livares, Adm in istrado^ Sfl 
la m ism a Aduana, con la  categoría  
de Jefe  de Adm inistración , de teié* 
cera clase.; ¡

Dado, en Pa lac io  a nueve de F&* 
brero ele m il novecientos; ve la tí*  
nueve. .

ALFONSO; )
M  M inistro de Hacienda#

Jo sé  Ca l v o  So t e lo *

Núm. 50 6

Vengo en nombrar, por traslacion 
Jefe ,de. Administración cl«e segundf 
clase del Cuerpo p er ic ia l de OontabP 
lidad del Estado en ,e l Tribuna!; .Bcfc 
premo: die la Hacienda pública jpt do«í 
Antonio Fernández V almayor y D el  
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gjc(nt que lo os en el Consejo de Ad~ 
7 m* ' -11 ;• (* i.ón. c! e 1 a 3 m 1 n a s d e A 3 ni a - 
dén.

Dedo-' en . Palacio a nuevo de Fe
brero de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
• m AJiulfUro de Hacienda,

José Ca l v o  So t e l o .

Núm. 507.

L>> acuerdo con Mi Consejo de Mi- 
n i ¿(ros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguienle:
• Arií cu lo único. Se cede gratuita, 

mente al Ayuntamiento de Alcira 
(Valencia) el trozo cié cauce del río 
Júcar, llamado- "Brazo Muerto”, si
tuado en el centro de aquella ciudad.

La cesión referida se entenderá 
(Otorgada con sujeción a las prescrip
ciones del itsai decreto-ley de 2 de 
Octubre de 1927, y con el íin de que 
di mencionado Ay un i añílenlo destine 
el diclio terreno a las obras proyec
tadas de saneamiento y urbanización.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución de este Decreto.
, Dado en Palacio a nueve de Fe

brero de mil novecientos .veintinueve.

ALFONSO
12! M inistro  de H acien d a.

José Calvo So te lo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

Núm. 508.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, 

tVengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con 
Üj2.000 pesetas, anuales, en la vacante 
producida por jubilación de D. José 
ij^érez de Salcedo y de las Doblas, que 
JJg desempeñaba, a D, Antonio Do
pínguéz y  Pérez, que ocupa el pri
mer puesto en la escala de los Ins-; 
pretores y reúne las condiciones éxi- 

para el ascenso por las dispo-; 
liciones vigentes,
‘•y Dado en Palacio a nueve de Febre^ 
|¡g‘ dé mil novecientos veintinueve.,

ALFONSO
■ El Ministro de la Gobernación,
pÉVERiANO Ma r t ín e z  A n id o .

 Núm. 509.
propuesta..del:Ministro .de-la.'Go-;,

4 Vengo.■ •■•Ití. ógromoveg óal ■. éiiipleo ifé
v jjg fl d e l  - ■Cuérpq-' d a  ■ *0®  *

11.00,0' pese!as .anuales, en la vacante 
producida por ascenso de D. Antonio 
Domínguez y Pérez, que lo ..desempe
ñaba, a D. Pedro Pérez y Sánchez, en 
s i t u a e i ó n de supernumerario^ que 
ocupa el primer puesto en la escala 
cíe los Jefes de .Centro y reúne las 
condiciones exigidas para el ascenso 
por las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se van taño. M a r t ín e z  A n id o . -

Núm. 510.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con
11.000 pesetas anuales, en la vacante 
producida por ascenso de D. Antonio 
Domínguez y Pérez, y adjudicada por 
Real decreto de esta misma fecha a 
D. Pedro Pérez y Sánchez, que por 
hallarse en situación de supernume
rario no puede desempeñarla, a don 
Venancio Prieto y Rincón, que ocupa 
el primer puestojen la escala de los 
Jefe3 de Centro y reúne las condi
ciones exigidas para el ascenso por 
las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
SU Ministro d t la  GobrruaelÓB,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 511.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en promover al empleo de 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, cqp.
10.000 pesetas anuales y antigüedad 
de I.® de Enero del a ¿i o actual, a don 
Antonio Bisquerra y Arrom  en una 
de las plazas creadas c o m o  conse
cuencia de la aplicación de lo dis.-
puesto en Mi Real derroto número
2.-128 de 14 de Diciembre de 19 27 
¡puesto en Mi Real decreto número
ro 1 en la escala de los J e f e s  con
9.000 pesetas y reúne las condiciones 
exigidas para él ascenso, con suje
ción al .apartado f) de la Real orden 
número 115 de 4 de Febrero de 1928.

Dado en Palacio a nueve de Febre-: 
ro de mil novecientos; veintinueve;.

ALFONSO'
El Minj&íro de la Gobernación,

Sw e r ía n o  ' M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 512.

A propuesta del MinisLúbde la- 
bern ación,

Vengo en promover al empleo dé ' 
Jefe del Cuerpo de Telégrafos, coir
10.000 pesetas anuales y antigüedad' f e #  :i-}i 
1.° de Enero del corriente año, i  -¿?i 
Rafael Iturriaga y Gascón, en una fe*- ■■■' 
las plazas creadas corno consecuencia ■" 
de la aplicación de 3o dispuesto en v 
Real decreto número 2.128 de 14 f e  
Diciembre de 1927 (Gaceta del 15) • 
que ocupa el número 1 en la e$cal)ÉF;̂ -: 
de los Jefi)s con 9.000 pesetas -y reV 
une las condiciones exigidas para p 
ascenso, con sujeción al apartadlo:
de la Real orden número 115 de> 4 fe-- 
Febrero de 1928.

Dado eri Palacio a nueve de Febre-" "*"• 
ro de mil novecientos veintinueve^

ALFONSO-
El M inistro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 513.
A propuesta del Ministro de la Go~ ;/i 

bernacióú,
Vengo en promover, al 'empleo f e  Te

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, cm -
10.000 pesetas anuales, en la vacante" 
producida por jubilación de D. Blas - ‘
Auladell y Espín, que lo idesempe- *
ñaba, a D. Miguel Viedma y Navarro, 
que ocupa el primer puesto en la es
cala de los Jefes con 9.000 pesetas y ‘ 
reúne las condiciones exigidas para
el ascenso por las disposiciones v i
gentes* , -

Dado en Palacio a nueve de Febre- 
ro ele mil novecientos veintinueve.

. ALFONSO ^
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

Núm. 514.
A propuesta del Ministro de la , -

Gobernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe deil Cuerpo de Telégrafos, con
10.000 pesetas anuales, en la va 
cante producida por ascenso de 
D. Venancio Prieto y Rincón, que 
lo desempeñaba, a D. Pedro Agu i- • 
rre y Gutiérrez, en situación dé i 
supernumerario, que ocupa el pri- ; 
mer puesto en la escala de los Je-: u 
fes con 9.000 pesetas, y  reúne las 
condiciones exigidas para el aseen- j-, 
so por las disposiciones vigentes, 1;

Dado en Palacio a nueve de Fe- ] 
brero de mil novecientos vein ti- f  
huevé.

' ' ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación, _

Be v e r ia n g  Ma r t ín e z  A nido , ' . , .̂.
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Núm. 515.

A proptiesía del M in istra  de la  
Gobernación,

Vengo en promover al empleo- de 
Jefe del Cuerpo de Te lég ra fo s, e ra  
i®.0!O§ pesetas anuales, en la  vad
eante producida por ascenso de 
f>«. Venancio P rie to  y Piineén* y  ad- 
ju d ie ia l por Reail decreto de esta 
m ism a fecha,, a D . Pedro A g u irre  
y G utiérrez, que, por ha lla rse  en 
situación de: supernum erario ., bo
puede desem peñarla, a. D. M iguel 
Sánchez, y Lu ca s , que- ocupa el p r i
m er puesto en la escala de lo s Je 
fes con 9.000 pese-las- y reúne la s  
condiciones exigidas para el aseen- 
’so por las d isposiciones vigentes..

Dado en Palacio a nueve de Fe
brero de mil nove-cientos vein ti
nueve.

ALFONSO'

El Mi 11Ísívíi d e  la GoberxsaeMft,.

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 516.
• A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,,
• Vengo en declarar ¿ubi-lado,, -con 
el haber pasivo, que por clasifica
ción le  corresponda,, al Inspector 
general del Cuerpo ele Telégrafos.

Saturnino Soriano y Oliván, que 
cumpla, los. sesenta y siete años da 
edad el día 11 del corriente, mes,, 
fecha de su cese en el servicia &c* 
tiv o ; al propto tiempo,, y como re
compensa a sus merecimientos y a 
sus buenos y dilatados servicias,, se 
le conceden los honores, de Jefe su
perior de Administración civil, li
bres de gastos y exentos de todo 
impuesto, conforme a lo. estableci
do en la base cuarta, letra D) de la 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867 y en el si gundo párrafo del 
artículo 13 de la ley Reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y T liú 
dos, Conde eomei®Bei& y llagares, 
texto refundida de 2: de Septiembre
f e  i  922.

Dada en Palacio m. nueve de Fe
brero de mil no v eferentes veinti
nueve.

AJLMVmt*

El Mfnistr© áe la Gtfbernsteíórr,
Beberían#  Martínez. Anido.

Núm. 517.
‘ A  propuesta del Ministro de Ja 
Gobernación,

Vengo en conceder a D. Miguel 
Rausell y Martínez, Oficial del Cuer
po de Telégrafos con 7.000 pesetas, 
en el acto de jubilarse y corno re 
compensa a sus merecimientos y a

m s  buenos y dilatados servi
cios- los honores de Jefe de- Adininis- 
t ración. civil, libres do gastos y  
exentos át todo impuesirv, co.;f iuae 
a lo establecido en m ha cuartos 
letra B> de ’a ley de- Prcsup..icsios 
de 2§ de Junio de 1807 y en el se
gundo párrato dei aitíeuí > 13 de la 
ley Reguladora del impuesto sobre 
Gran le zas y Títulos, Cu 'id-ve m aeio
nes y IIañores,, texto refundida de 
2 de Septiembre de 1.9 ó3.

Dado en Palacio, a nueve de F e
brero de mil novecientos, vein ti
nueve.

ALFONSO
El M inistro <Ie la G obernación,

S e v e r t a n o  M a r t í n e z  A n id o .;

Núm. 518.
A propuesta del Ministro- de la 

Gobernación,
Yengo en conceder a IX  Pedro 

Ruiz y Moutoro, Oficial del Guerpo 
de Telégrafos- con 7,000- pesetas,, 
e n el acta de jubilarse y  como re
compensa. a sus merecimientos y a 
sus; buenos y dilatados servicios, 
con arreglo a lo establecido en la 
base cuarta, letra D ) de la ley de 
Presupuestos de 2*9- de Junio/ de 
1&R7, los honores de Joto ^  Admi
nistración civil, libres: de gastos y 
exentos de todo impuesto*, confor
me a lo. prevenida en. el segundo pá
rrafo del artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Oo n decora crian e s y 
Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922.

Dado en Palacio, a nueve de Fe
brero de mil novecientos vein ti
nueve.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación*
SB v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o -

Núm. 519.
A  propuesta del Ministra de. la Go~ 

bermejón y f e  acuerda can el; Con
seja f e  Estofe,

Venga en decretar la sigpiento 
Artículo; l.° Se concede M  

nal i dad espa ñol a a Si Jalid Ben Mo - 
hamed Nasiri, súbdito marroqph 

Articulo 2.° Esta concesión na 
producirá efecto alguno basta que e l 
interesado renuncie a su imcionalMiadL 
anterior,, jura la Constitución de la 
Monarquía y  se inscriba, como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a nueve de Febre
ro do mil novecientos veintrnuevei

ALFONSO
E l M inistro de la  Gobernación,

JiV E R iA N O  M a r t í n e z  A n i d o .

N úm. 520.

A propuesta del Ministro do la Ga* 
bern ación y de acuerdo- con el Con* 
sejp de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Se concede la nació* 

nalidad española a D. Ernesto Em ilio 
von Jess, súbdito alemán.

Artículo 2.° Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el 
interesado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se: inscriba como espa-: 
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a nueve de Febre-: 
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 

E l M inistro de la G obernación,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm . 521.

A  propuesta dei Ministro de la (Jo-; 
bernación y de acuerdo con el Con* 
se jo de Estado-,

Yengo- en decretar lo siguiente:
Articuló 4:.° Se concede la nado* 

nalidad española a Jamido Ben Silan 
Tanyahuy, súbdito marroquí.

Artículo 2.° Esta concesión no. 
producirá efecto- alguno hasta que el 
interesado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba ccmo espa* 
ñol en el Registro civil.

Dado. «  Palacio a nueve de Febre-: 
ro de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO

E l M in istro de la  Goberníicion¿

S e v e r i a n o  M a r t í n e z , A n i d o ,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

e x p o s ic ió n

S E M )fe  3EL Gbbierngt db Y. ML*,.aten« 
\m a pr#®E®ite j  tomento f e  tot 
industria nacional, ha poaur& fe
medio de- los (tomltés; reguladores* qp@t 
la* iniciativa iiBfeifeal'. se; encawÉ 
debidamente, para no profe-OMf pa l 
t o te  f e  afectadas. (alto
sis; f e  m.
das ÉoÉustfisas; pero es evidente qu# 
sólo el detallado conocimiento? f e  U t  
dos los etonentos <m& qm A  Ipfit 
cuenta puede producir acertadas re?# 
soluciones del Poder público, para es* 
timular#q restringir fébricaciones e©#. 
arregló:' a* t e  nec.esMa?fes fe l. 
mo o del comercio nacionaJte- - 

Puefe; líóprsa* a, reunir t e  estofe# 
elementos ©sHadMlcof fe  dos
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ras: por medio de una eos-tosa orga^ 
nHzación oficial o pidiendo a ios ciu
dadanía su cooperación, en la segu
ridad de que ei pequeño esfuerzo de 
llenar unos formularios que se les 
imponga, ña. de ser sobradamente re- 
(•oin pensado ante las ven Lajas que pa
ra ía industria que ejerzan supone la 
seguridad de poder comprobar en 
leu o momento el estado próspero o 
adverso de la misma, para dictar las 
disposiciones' adecuadas a su mejor? 
desenvolvimiento o regulación; 'Sien
do al propio tiempo aspecto de gran 
interés para las industrias produc
toras o transíomiadoras de mercade
rías el llegar a ajustar la expresión 
de sus declaraciones a la nomencla
tura arancelaria vigente en el mo
mento* da suscribirlas, nomenclatura 
integrada por el texto del Arancel y 
por el del Repertorio para su apli
cación, a cuyo efecto, y en coinci
dencia de aspiraciones hacia ei bien 
general, podrán contar con el adecua
do* apoyo ée: tos elementos o& iales 
especializados- -m  la matoria. ya que 
tales industrias' son fas que más di- 
rectamente- pueden' y deben estar 
afectadas por el régimen arancelario 
aduanero, y, por lo tanto, las más in
teresadas. en alcanzar en su día aque
llos tipos do pro Lección que la ley 
permite en favor de tas producciones: 
nacionales,/ qué de esta manera que
darán adecuadamente reseñadas.,

Y pareeiéndnle preferible ai Minis
tro que suscribe utilizar la segunda 
de las dos modalidades antes expues
tas, tiene el honor de elevar a la 
aprobación de %  M. el siguiente pr*> 
yerto dé' Real decreto'.

Madrid, 9 dé ^Febrero da 1929.

SEÑ0R r 

F rancisco  Moreno  y  

REAL DECRET O 

Núm. 622.

A propuesta del Ministro de Eco
nomía Nacional y de acuerdo' con Mi 
Consejo de Sl'iaistros;,

Vengo en decretar lo seguiente; 
Artículo IA  Desde la fecha ce la 

publicación de este Decreto, toda 
persona natural o jurídica que ejer
za cualquier industria de transfor
mación o transportes está obligada a 
llenar, suscribir y entregar en las 
Inspecciones industriales, o a la Jun
ta cuya constitución se dispone en 
el artículo siguiente, d  formulario 
que la Dirección general de indus
tria proponga para ía actividad de 
que se trate.

Artículo 2.® En las poblaciones 
donéé no haya Inspección industrial, 
se sustituirá ésta por una Junta, 
compuesta por el Alcalde, Secretario 
del Ayuntamiento y Comandante del 
puesto de 3a Guardia civil, quienes 
cuidarán de que en el término mu
nicipal correspondiente no quede 
ningún industrial ¡sin efectuar lo dis
puesto en el artículo 1.°; repartirán 
debidamente los formularios y en
viarán, relacionados* a la Inspección 
industrial de la provincia los que re
ciban diligenciados.

Las industriáis productoras o trans
formadoras de mercaderías, formu
larán sus declaraciones ajustándolas 
en su expresión y en cuanto sea po
sible, a la nomenclatura establecida 
por Im  Aranceles de Aduanas vigen
tes; y a fin de facilitar la debida 
exactitud y acierto en la correspon
diente adaptación, tanto las Inspec- 
ciones industriales como las Juntas 
antes indicadas que hayan de cons
tituirlas en donde aquéllas no exis
tan, estarán asesoradas' conveniente
mente por el funcionario o funcio- 
narros del Guerpo técnico de Adua
nas que al efeéto designe la Auto
ridad principal aduanera de cada 

: pjrovincia, o por los que pertene
ciendo a igual Corporación; ejerzan 
en las provincias del iníerior fuii- 

: e iones inspectoras, bien de la Renta 
, misma o de los impuestos especiales 
i que a ésta vienen anejos, a cuyo 
efecto y por los Centros corres pon- 
dientes se dictarán las pertinentes 

5 prevenciones en su oportunidad. 
í Artículo 3.° .Las Jefaturas indus- 
L tríales estarán obligadas a formar 
un archivo, m  el que figuren en tar- 

¡ jetones adecuados las copias de loe 
!• formularios suscritos por los ihdus- 
trialeis, remitiendo los originales a 

l la: Dirección general f e  fhdustria 
para la formación ée un Registro 
industrial. ?

Artículo 4.° El Negociado do Es
tadística industrial, dependiente de 
la Dirección general de industria, 
será dotado del personal y material 
necesario para m  eficaz funciona
miento como una Sección del Servi
cio de Estadística que. se organiza 
en el Ministerio de Economía Na
cional. • :

Artículo 5.° A partir dé la fecha 
en que se declare por el Ministerio 
de Economía Nacional formado el 
Registro industrial, los da toe que 
figure®- en el mismo serán fehacien
tes para- todas las rol aciones de los 
industriales con el Estado y los T r i

bunales ele Justicia,, y toda industria; 
que se ejerza desde dicira facha súí 
figurar en el eitacto Registro será 
considerada como clandestina y ¡su-* 
jetos sus propietarias a las respon
sabilidades' y cauciones que se esti-; 
me haber lugar.

Artículo Se autoriza al Mlnis-* 
tro de Economía Nacional para de
terminar las sancionee que debaií 
imponerse por las infracciones de Id 
di.s.pue»sto en el presente Decreto.

Artículo 7.° Quedan derogadas te* 
das las disposiciones contrarias j f . 
este (Real decreto, y asimismo las 
anteriormente encaminadas ai fin qué 
la presente se propone.

Dado en Palacio a nueve de Fe-? 
brero de m il novecientos veintto 
nueve.

A L F O m ü
El Ministro de Economía Nacional.

F rangí seo Moreno y  Zur,eta .

EXPOSICION 

SEÑOR: La prórroga hasta 1.º d e  
Octubre próximo, de los Aranceles f e  
Aduanas de 1922, dispuesta por Realf 
decreto número 2.22S, dél pasado añ c f t . 

asf como la adaptación dé determina'-? 
dos derechos a su: tarifa segunda, dis^ 
puesta por RéaJ decreto i  tunero i.*7(E¡r 
del año 192#, a los fines de eonstíW 
tu ir la dé derechos mínimos aplieSfe. 
bles a los' países convenidos, aeonsfe 
ja no establecer en é l  régimen f e  
adeudo dé los aceros una transíeiúií 
brusca entre el anterior al l.0 dé 
ro del año actual y  él que hubiera! 
de suceder le al cesar aquél, sienfe 
conveniente: a los míe roses genérate^ 
establecer o »  á&ráetor provisloiísÉ 
una clasificación susceptible de rMiento m  m0iMfii3aElóm,. con se-*’cueacta fe  mayores éstudios que hfe 
irán  de realizase antes dé incoiq^fe 
rarla como definí tivá t i los futura! ‘ 
Aranceles. Fj ¡

De acuerdo con estas consideración í 
nes, el Ministro de Economía Nació-: 
nal que suscribe, con la eonform idii 
del Consejo de Ministros,, tiene el b @ m  ! 
ñor de someter a la aprobación f e  j 
V. M. el adjunto proyecto de le a l fetoj 
creta*

Madrid, 9 de Febrero de 1929. -

M I :
A I »  ít. P. de V. M a . - * 

y  Z u le ® ;

REAL DECRETO ' —

Núm. 523.
: ^

A propuesta del Ministro fe  JSéfSsji. 
noroía Náeio-nal y  de acuerdo coá 
Uonseqo dé Miáis tros*.
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Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te :
Ar líenlo i.° A p a r t i r  de la p u b l i 

cación del p re sen te  Real decre to  y  con 
ca rá c te r  p ro v is io na l  h a s ta  la u l t im a 
ción  de la Revisión A ran ce la r ia ,  las 

. p a r t id a s  doscientas -cincuenta y  ocho  
y  doscientas c incuen ta  y  nu eva  del 
Arancel v igente ,  que se re f ie ren  a a ce 
ros, se su s t i tu i r á n ,  así en  la c lasifi
cación como en los derecho s  li jados en 
Segunda ta r ifa ,  por las s igu ien te s :

P a r t id a  n ú m e ro  258.— Aceros que 
con tengan  de cu a tro  décim as p o r  
siento a seis décim as po r  c iento  de 
carbono y m enos  de uno y m edio  p o r  
ciento de m anganeso , m enos  de uno  
por c iento  de si licio  o tun gs ten o ;  m e 
nos de tre s  po r  c iento  de n íq ue l ;  m e 
nos ele cinco décim as p o r  c iento de 
crom o o m oiibdeno ; m enos  de t r e i n 
t a  y  cinco cen té s im as  p o r  c ien to  de 
v anad io ,  t i tan io  u  o tros  e lem en tos  r a 
ros y  costosos. Derechos, 27 p e se ta s  
po r  100 kilos, peso neto.

P a r t id a  número- 258 bis.— Aceros al 
'carbono, con m ás  de seis décim as  p o r  
c ien to  de carbono y ta m b ié n  aceros, 
cu a lq u ie ra  que  sea la can tidad  de c a r 
bono  que en tre  en su roñancs icion  y 
q ue  con tengan  m ás de uno  p o r  c ien to  
de  silicio o m ás  de uno  p o r  c ien to  
y m enos de seis p o r  c iento  do tu n g s 
teno , o m ás  de cinco décim as po r  c ien 
to  y  m enos  de dos p o r  c iento  de m o -  
l ib den o .  o m ás  de t r e in t a  y  cinco cen 
té s im as  y m enos de cinco déc im as  p o r  
b ien io  c!e vanadio ,  t i tan io  u  o tros  e le
m e n to s  ra ro s  y costosos. D erechos, 27 
p e se ta s  los 100 kilos, peso neto.

P a r t id a  n ú m e ro  259.— A) Aceros 
q u e  ■c.onlengjüi m á s  de uno y medio 
| t o r  c iento  de m anganeso ,  m ás  de t r e s  
p o r  c iento  y m enos  de seis  p o r  c iento  
de n íqu e l ,  más de cinco déc im as p o r  
c ien to  y menos de seis p o r  c ien to  de 
c rom o  o aquellos  en que i a su m a  del 
c rom o y tungs teno  sea  in f e r io r  at seis 
p o r  ciento. D erechos, 27 p e se ta s  los 
,100 kilos, peso neto. .
• P a r t id a  n ú m e ro  259.— -B) Aceros 
Que c o n ten g a n  m á s  de seis  p o r  c ien to  
y m enos de diez p o r  c ien to  de cromo, 
Túás de seis p o r  c ien to  y m en os  de. 
diez p o r  ciento de tungs teno ,  m ás  de 
dos p o r  c iento  y menos de diez p o r  
c ien to  de moiibdeno, más de cinco d é 
c im as  p o r  c iento  y m en os  de diez 
p o r  c iento  de vanad io ,  t i tan io  o coba.1 - 
•jt-o, o c u a lq u ie r  co m binac ión  de estos 
¡elementos en p ro p o rc ió n  in f e r io r  al 
diez p o r  ciento. D erechos, 83 p ese tas  
los  :100 kilos, peso neto.

V  P a r t id a  n ú m e ro  259.— fá) Aceros 
■gué co n teng an  más del d i e z 'p o r  c ie n -  

de tungs teno ,  molrhúeno, vanadio,.

t i ta n io  y  ío*s ace ro s  ' que con tengan  
m ás  de! diez p o r  c iento  en  c u a lq u ie r  
com bin ac ió n  efe es ta s  'aleaciones,' ex
cep to  n íqu e l  y cromo. D e re c h o s , ’ 120 
pese ta s  los 100 k i l o s , ’ p eso  neto.

P a r t id a  - n ú m e ro  259.— D) A c e ro s ' 
que contengan  de once • p o r  c iento  a 
ca to rce ,  p o r  c ien to  de crom o, p o d ie n 
do co n ten e r  n íque l  cu -cantidad no  
su p e r io r  n‘- t res  p o r  c ien to . 'D e re c h o s ,  
70 pesetas  los 100 k i l o s , ' peso neto .

Los derechos  en p r i m e r a  ta r i f a ,  que 
co rresp on den  en esta  ad ap ta c ió n  a la  
c lasificación que precede, s e r á n :  de 
82,50 pese ta s  p a ra  las p a r t id a s  258,
258 bis y 259 A), y de 41.2,50 pe se ta s  
p a ra  las p a r t id a s  259 B u 259 C) y
259 D).

A rtícu lo  29 Los efectos de la c la 
s ificación y derechos  especificados en  
el a r t ic u lo  an te r io r ,  p o d rá n  ap l ic a rse  
a  los despachos co rre sp o n d ie n te s  a los 
aceros inc lu idos  en las p a r t id a s  r e s 
pec tivas ,  que  se h a y a n  rea l izado  en 
las Adrianas desde el 1.° de E n e ro  
h a s t a  la  fecha , s iem pre  q u e d o s  in t e 
resados  lo so l ic i ten  así de la A d m i
n is trac ió n .

A rt ícu lo  32 Como com plem ento  
adecuado  a lo p re v e n id o  en los p r e 
ceden tes  a r t ícu los ,  queda  en s u s p e n 
so la ap licac ión  de lo d ispu es to  en el 
a p a r t a d o  á) del a r t ícu lo  3.° del Real 
dere to  de 9 de J u l io  de 1926, p o r  el 
que  se establec ió  un  ré g im e n  de a d e u 
do p a r t i c u l a r  p a ra  las p iezas  f o r j a 
das co m p ren d id a s  en  el a p a r ta d o  B) 
del g ru p o  te rc e ro  de la clase c u a r t a  
del Arancel.

D ado  en Pa lac io  a nueve  de F e b r e 
ro  de m il  novec ien tos  ve in t in u ev e .

ALFONSO

El Ministro de Economía Nacional,
F r a n c i s c o  M o r e n o  y  Z u l e t a .

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

 R EA L  O R D E N  

N ú m . 5.

Exorno. S r . ; Es t ab lec ido  por la d is
cos icio n especia l  Cú del R eglam ento  
de D. c a r r e r a  D ip lomát i ca de 10 de 
E n e ro  úuimo- que las p r im e ra s  opo
siciones a ingreso  en d icha  c a r r e r a  
sean  convocadas en el m es  de F e b r e 
ro  y em piecen  a c e le b ra rse  en  el c u r 
so del m es  de Mayo del co r r ie n te  año-; 
ap ro bad o  ' el . programo, fo rm ad o  p o r  
la Comisión, que al efecto- se. designó, 
confo rm e al a r t íc u lo 1. 86 de  d icho R e
g lam ento , y. convin iendo  : al in te ré s  
general- de la- mejor, p r e p a r a c ió n  tíq

los fu tu ro s  oposi to res  que  éstos  pue-< 
dan  conocer cu an to  an tes  d icho  pro-; 
g ram a,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  serví-, 
do d isp o n e r  que se p u b l iq u e  éste desde 
luego en Ja G a c et a  d e  Ma d r id , ssii 
e s p e r a r  a la  pub licac ión  de la convo
ca to r ia ,  p a r a  la cual debe a g u a r d a r 
se, den tro  del raen c o rr ien te ,  a  que 
sea posib le  f i ja r  el n ú m e r o  de  p lazas 
a  p ro v e e r  u n a  vez e fec tuado  el acó-, 
p la m ien lo  del p e rso n a l  a la  n u ev a  
p lan t i l la .

De Real o rden  lo digo a Y. E. p a r a  
su conoc im ien to  y efectos consiguien-* 
tes. D ios g u a rd e  a V. L. m uch os  anos» 
■Madrid, 7 de F e b re r o  de 1929.

p. D.,
E. D E PALACIOS

S eñ or  Je fe  de la Sección C en tra l  de 
e s ta  S e c re ta r ía  gen e ra l  de A su n tos  
ex te r io res .

PROGRAMA DE LAS MATERIAS 
ACERCA DE LAS CUALES VERSA
RAN LAS OPOSICIONES A INGRE
SO EN LA CARRERA DIPLOMATICA

Geografía política y Económica y 
mercantil.
T e m a  1.°

In f luenc ia  de los e lem en to s  g e o g rá 
ficos en la v ida  de la H u m a n id ad ,  en  
g enera l ,  y  en los hechos  económ icos 
y m e rc a n t i le s ,  en p a r t i c u l a r .— V alo r  
económ ico  y m e r c a n t i l  de los l ím i te s  
geográficos de los E stados .— L as g r a n 
des v ías  de co m u n icac ió n  universal.;  
Los m edios de t r a n sp o r te .

T e m a  2.°
E u r o p a — Su im p o r ta n c ia  económi-: 

oa en el m u n d o .— Z onas p ro d u c to ra s  
y  p r in c ip a le s  m ercados.— L ín e a s  ge-? 
n e ra le s  de co m unicac iones  te r re s t re s .  
V a lo r  económ ico  de los m a re s  Medi-* 
te r rá n e o ,  Norte, y Báltico.— V ías flu* 
v ia les  m á s  im p o r ta n te s .— Razas y re-¡ 
lig iones. —  D iv e r s id a d  de id iom as .— * 
B reve  n o t ic ia  del r é g im e n  po lí t ico  de 
los E s tado s  europeos .

T e m a  3.°
E spaña.  —  C onsecuencias  de  carác*  

te r  polí ticor-  económ ico  d erivadas-  de 
la  posic ión  que ocupa en  el m u n d o  y  

del re l ieve  del t e r r i t o r io  e sp a ñ o l :  Re-¡ 
fe r e n c ia  a la geología  de la  P en ín su*  
la.— L i/  raza  y  el id io m a— D lfe re n ^  
cias reg iona les  y n o tas  de u n id ad ,—  
L a  c u l tu ra  in telectual, e spañ o la  a tra-; 
vés de la H is to r ia  y  en la ac tua l id ad .

T e m a  4.°
E sp a ñ a  (co n t in u ac io n ) . —  G e n e ra l i 

dades ace rca  de las  fu e n te s  de pro* 
ducc ion — L a m i n e r í a  y las in d u s tr i a s  
m e ta lú rg ica s .  —  P r in c ip a le s  reg iones 
m in e ra s  de E sp añ a ,— La r iq ueza  fo~. 
r e s ta !  y  las reg iones  de m a y o r  im p o r 
tan c ia  p o r  los re spec t ivo s  ap ro v e c h a -  : 
m  ien i os de j  m onte .

T e m a  5.º 
E s paña  i (con tinuac  ión) .•—La. r iqueza  

• n e c u a r i a  de E s p a ñ a , —  G anados  .óufr-
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predom inan en las d iversas regiones. 
In d u strias  derivadas ele la ganadería. 
L a pesca m arítim a  y Jas industrias 
de i1 i va das-— Las salinas del litoral.

T em a 6 .º
‘ España  (conti.nu ac ion). —La Agr i_ 

•cullura española.— El suelo ag ra rio  y 
«11 capacidad productiva .—Los p rin 
cipales cultivos.— Valoración de nués- 
%n\ riqueza, agrícola.— Las regiones 
¡agrícolas españolas y cultivos predo
m inan tes en cada u n a .—C onsideracio
nes acerca de las circunslanclas fa- 
¡yorables o adversas al desano llo  de 
la riqueza agrícola en España.

Tem a 7.°
España  (con tinuaci ón).— Las ind u s - 

tr ia s  fabriles y las regiones in d u stria 
les.—La fuerza h id ráu lica  en E spa
ñ a  : Su aprovechara ien t<> y porvenir, 
Las vías de com unicación en relación 
ro n  el relieve del suelo y con el v a- 
jo r  económico de localidades y regio
nes.—La navegación fluvial y los ca
nales.— Gonsieferaeion especial acerca 
de las ca rre te ras  y fe rro carriles  que 
no>s unen con F ran c ia  y Portugal,

T em a 8.°
España  U qnlinuaedón).—Los puer_ 

tos m arítim os de E spaña : su volum en 
¡comercial.— La M arina m ercante. —  
P rinc ipa les líneas de navegacion.—El 
com ercio de cabotaje,—El comercio 
¡exterior: P rinc ipa les articu les  de im 
portación y exportación y lugares de 
procedencia y destino.— Consideración . 
$spe>cial del com ercio con P orlugal é 
Ii i sp a no am ér i c a.

Tom a 9,°
España  (conclusión).—D ivisión de 

E spaña en regiones geográficoeconó- 
m icas, conform e a sus producciones. 
Breves no tic ias sobre las m ism as.— 
Las regiones h istó ricas y la s  .divisio
nes adm in istra tivas com paradas en tre 
sí y con las regiones geográficas.

Tem a 10
Por tug al.—(Jon s ecu ene i a s p o í í l ico-

econóimrcas de su situación  geográfi
ca.—Producciones agrícola, m inera  é 
industria l.—L as com unicaciones.—El 
com ercio ex terio r y el colonial.—Im 
portanc ia  de sus colonias.—E! idiocia 
y la cu ltu ra  in te lectual portugueses. 
Consideraciones especiales de las di
versas relaciones que P o rtu g a l tiene 
con España.

Tema 11.
Francia .—Im portancia  de su posi

ción geográfica' e influencia del r e 
lieve en su v ida económica.— El cíes-: 
arro llo  agrícola.— Las riquezas m ine
rales.—La In d u str ia  f ra n c e sa : Sus
ca rac terís ticas  y p rincipales m an i- 
tf es tac i on es.—€ o mu n i c a c io ne s in te ri o - 
fes.—El com ercio colonial y el in te r
nacional : Mención especial de sus re-'
1 aciones com erciales con España.—El 
idiom a francés-.—'Consideraciones so
bro la cu ltu ra  in te lectual de F rancia .

T em a 12.
Gran Bretaña 'e Irlanda .—S ituación  

geográfica e insu laridad .—Sus respec^ 
íivas influencias.— Principales, fuen 
tes de producción.—Lás vías de com u
nicación.— El Comercio ex terio r bri-: 
tánico y sus carajcterísticás,—D.irec»

ciones p rirm p a ies  de la maporlación 
y exportación.— Influencia del Im pe
rio  colonial b ritán ico  en la v ida eco
nóm ica de la M etrópolis.—El idioma 
inglés.—L a • cu ltu ra  intelectual b r itá 
n ica e irlandesa.

T o m a 13.
Bélgica, Holanda y Su iza .— íuneren- 

cia a la situación geográfica de cada 
una, en } rh v m  i ^r r mi \ ida econó
m ica.— No-tic i a de sus producciones 
¡respetivas.— M odalidades de su in 
d u stria  y comercio.— Relaciones m er
cantiles ‘coa España.—-Idiomas y ro l-  
tu ra  in te lectual de cada una.

Tema 14.
Ita lia .—El factor geográfico- en las 

ca racterísticas 'económ icas de la P en
ínsula.—Los culi vos m editerráneos.—  
O tras fuen tes de producción.—El des
arrollo  in d u stria l.—La M arina m or
ejante.— Su comercio-- in ternacional.—  
La em igración ita liana.—El idiom a 
nacional y fa cuR ura intelectual de 
Italia.

T ema 15.
A lem ania .— P rincipales fuen tes de 

producción.—Los recursos agrícolas y 
los métodos científicos; los recursos 
m inerales.— La industria ,: Causas de 
su rápido desarrollo.—Las com unica
ciones fluviales y ' ferrov ia Mas.— O r
ganización del com ercio ex terio r y 
especial consideración de h ispano- 
alem án.—El idiom a alem án.— La cul
tu ra  in telectual ale maña.

Tem a 16.
Dnamarca, Noruega , Suecia y  F in 

landia .— Influencia del factor geográ
fico en las características económ i
cas de estos países.—La A gricu ltu ra y 
¡sus productos en D inam arca.—Las 
pesquerías noruegas.—La riqueza m i
n e ra  y foresta l de Suecia.—-La explo
tación de bosques en F in landia.—El 
desarro llo  industria l en cada uno de 
dichos países.— Sus p rincipales m e r
cados.— Relaciones m ercantiles con 
España.— Noticia de los idiom as y v i
da in te lectua l de estos países.

T em a 17.
Poloniay L ituan ia , Letonia  y  E sto -  

nia r—F uen te s de produ ce i ón de c áda 
uno de estos países.— Su in d u stria  y 
comerció.—Idiom as y cu ltu ra  in te lec
tua l de los mism-os.— Las Repúblicas 
Soviéticas .— Productos n a tu ra le s : El 
Petróleo.— In d u stria  y com ercio.—  
Las com unicaciones: los fe rro carriles  
ruso-asiá ticos y las v ías fluviales.—  
N oticia de la R usia Asiática y su colo
nización agrícola por los rusos dé E u 
ropa.—El idiom a y- lá  cu ltu ra  in telée- 
íual de Rusia.

Tem a 18.
A ustria . Engría , Checoeslovaquia y  

el Reino 'de los Servios-Crdcdas y  E s
lovenos.—  P rincipáes fuen tes dé p ro 
ducción.— Consideraciones sobre lá  
in d u stria  m an u fac tu re ra  de Checoes
lovaquia.—Lás vías de com unicadiónñ 
El D anubio y el Elba.—El Comerció 
ex terio it—Reláeionés m ercan tiles con 
España.— Idiom as y  vida in te lectual 
de cada uno.

T ema  19.
_ Rum ania, Bulgaria* Grecia, ;Albania

y. T u rq u í# .-.-Car áe t er 'ominentómente 
agrícola de estos países.— Noílcia de 
sus producciones natura les  y comer
cio: El petróleo rum ano y hirco.—  
Idiomas y cultura  iüjLeleeiua! de cada 
uno.

Tema 20.
Asia.— Noticia de las dife ••en!, es r a 

ízas y religiones de los pueblos q ie la 
componen.— Valor económico de sus 
diferentes partes.—Sus relaciones co
merciales con Europa y .America.;—El 
Océano Pacífico como vía de comunL
cación. Breve noticia del régimen
político de los diversos países.

 Tem a 21.
A l Asia Occidental.--~Va Les inde

pendíenles y territorios de condición 
ju ríd ica  d ifaren 'e  que la componen. 
Valor económico de los m ism o s .-—Con_ 
sideración especial de los yacimien
tos pelrolíferos del Irak.

T em a, 22.
India. S ia m , ('¡tina e imUu'hi'na.— - 

Valor económico respecíivü.—Las vías 
de comunicación.— Relacione:- mercan
tiles con el extranjero.— Gonsidera- 
eión especial de la ayuda ii.nanej.era 
prestada p*"*' Europa y Es! a dos L u i
dos para  ni (losan olio eco rabo ico d& 
China.

- Tem a 23.
El Imperio del Japón y sus depen

dencias. —  Ventajas de su sil nación 
geográfica en i a vida-económica.-—Las 
producciones japonesas.— Ei dosarro- 
lio de su indos-.rim—-El comercio ex
terior.

Tema 24
Africa .—Etnografía  de esto Conti

nente.— La colonización europea y el 
desarrollo económico.— Grandes zonas 
de producción.— Las diversas colonias 
europeas: Numero, situación y consi
deraciones generales acerca cíe las 
nlism as.— Relaciones e om are i ales c on 
Europa, y especialmente con España. 
Indicaciones sobre él régimen polít i
co de los distintos países africanos.

Tem a 25.
it/ur/u.¿ccu5.-—-llégi]nen económico da 

las zonas de P ro tectorado1 español y 
francés.— Idea general ele sus produ c *  

tos n a tu ra les .— Comercio o .industria. 
P uertos principales y relaciones m a
rítim as.— Exam en p a rticu la r  de T án 
ger corno plaza del Estrecho.— Refe
rencia a las relaciones de las islas 
C anarias con Santa Cruz de Mar P e
queña y  la  zona m eridional del Pro'.» 
lectora do español, . t ,

T em a 26.
Marruecos  (conclusión).-- Di versidad 

de ra.zas, con especial mención de la 
berberisca.— Religiones. —  Idiom as.—  
Posesiones españolas en el Norte de 
M arruecos.—Im portancia de los p u e r
tos de Ceuta y  Melilla.—Sus relacio
nes con el in te rio r y la Península.

Tem a 27.
Las Colonias .españMas en Africa.—- 

Río de Oro. — Islas españolas en el 
Golfo- de G uinea y te rr i to r io  del Mu-: 
n i _ P r  oducc i on e s * y comercio.— Con
sideración especial d e l  problema 
los braceros.
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 Tem a 28,
| 'Egipto,—Alnsinia y Ms territorios 
¡Europeos en el Africa O rie n ta l .— No- 
1 tic-i as de su s producciones y .comercio.
NConsideración especial del río Nilo y 
:feana.l de Suez— El proyecto de ie rro -  
;■ carril b ritán ico  transafricano ,
¡ Tem a 29,
• A rgelia*— El Sahara.—-Túnez y  T r í-  
' p o lC —  Noticia de sus producciones y
ciomercio— Consideración espocral -de 
la  em igración -española ai Norte d e  
Africa,

, Terna 30.
; A frica del Sur-.— T errito rio s  eu ro 
peos en el A frica  O ccidental y E cua- 
'im ia l.'— L ib erta  e islas a fr ic a n a s .—. 
N oticia de sus producciones y co
m ercio,

; . Tem a 31.
América*— &u -variedad geográfica e 

influencia de esta en la viciad eco
nómica.— P artic ipación  de los ex tran 
je ro s en el desarrollo  económico de 
-;este continente,— El problem a de- las 
razas.—Eos idiom as.— G randes regio
nes p ro d u c to ra s .«— im p o rtan c ia  co
m ercial del océano A tlántico. — Las 
com unicaciones te rres tre s , m arítim as 
1 fluviales.— El canal cíe Panam á des
de el punto de v ista  com ercial.—'Bre
ve no tic ia  del régim en poli lie o- de los 
países am ericanos.

; T em a 32,
; Estados Unidas*—Productos nalurá_
' les,, in d u stria  y com ercio : Mención
! p a rticu la r  de las producciones de .al
ig o  clon y petróleo de la in d u stria  del 
¡ autom óvil.—C onsideración especial de
* sus relaciones m ercantiles con E spa- 
; ña,— T rab  as a la em igrac ión . - - E l  € a -
’nadd ,— Sus características económi
cas.

T em a 33.
Ble jico, A m érica  C entral y las An~. ) 

!, tilla s .—-Las riquezas n a tu ra les  y su 
, api orm cliam iento—El petróleo' m e ji-  
¡ cano.—El comercio,— L as relaciones 
i m ercan tiles con E sp añ a— Gonsidera- 
I ción especial de las cu lturales.
; T em a 34.
i  Colombia, V enezuela y B ra s il.—El 
. m edio físico en relación  con la s  ca
ra c te r ís tic a s  económ icas de estos p a í
ses.—¡Cultivos p rincipales.—Los re -  

I cursos m inerales.: El petróleo;—L as , 
> v ías de couRinicación.—E l com ercio.

Relaciones m ercan tiles de cada u n a  
J de ellas con E spañ .a—Las rdlaeiones 

cu ltu rales.—Noticias: sobre las Gua- 
yanas.

T em a 35.
Ecuador,. Perú, &ohmw y l&hilc.- - D i -  

, í órenles m n m  de actividad' económ i- 
i ca determ inadas por la  d iversidad
' geográfica,— Productos natu ra les .—L a  

riqueza m inera.— Las vías de com uni- 
i eaelón.— El com ercio. — Relaciones 
i m o r a n  til es con España,— Relaciones 
i cu ltu rales.

T em a 36.
A rgentina, U ruguay y p a ra g u a y —

■ €  ar ac te r  í s i i cas ee  o i em ir as d e estos 
paisas,—Cultivos .principales.— La cría  

; ele ¡fcmado-s,— lo -  recursos m inerales. 
$$ pe 1 role o.— V ias d e» eo mu n i c a o i ó n . 
MI oo rn ercio. - -  í t elaciones i n em m tiles

con España,—Las relaciones cultura- 
tes. j

Tema 37.
.Oceanía-—Influencia de la lejanía en 

las característica^ económicas de los 
países que [a form an— Diversas ra 
zas humanas que los habitan— Vege
tación y fauna — Relaciones; comercia
les con otras partes del Mundo, y en 
especial con España.—Indi rad ó n  del 
régimen- político de las principales 
partes que componen el territorio  
oceánico.

Derecho internacional  e Historia de 
los T ra ta d o s .

Terna 1.-.
Fundam ento del Derecho ín íe r- 

iia c ip n aL —Su división.— Objeciones- 
contra el Derecho in ternacional Rú- 
b! i c o.—  Obj eio ú e I m i sm o. —  B revo 
exposición del desarro llo  de las r e 
laciones in te rn ac io n a les .

Tem a 2t
Clasificación de ios E stados por 

su  e s tru c tu ra .— Por su  soberan ía . 
N acim iento, reconocim iento  y ex
tinción  de lo s E stados,— D esm em 
b rac ió n  de lo s  'Estados, y sus efec
tos.

Tem a 3,
D erechos fundam en ta les de los 

E stad o s; sus re s tricc io n es y « e d i 
ficaciones.—  D eberes y re spousab i- 
b ilidad de los .E »talos.— G onsidcra- 
ción especial da los E stados y de 
ios territorios neutralizados.-

T em a 4.
E x tensión  del te rr ito rio  de los 

E stados: terrestre, rm rltím o; fluvial 
y aéreo . F o rm as de l a ' adquisición  
y de la enajenación del territorio  in- 
te rn a c io n a l: m odalidades o rig in a 
ria s  y derivadas,— Exam en L is t a r a  
co de las d o c trin as  de “M are lihe- 
ru m ” y de “Mare c lau ssu m ”,

¡Tama 5.
Litigios interuacionies y medios 

de dirimirlos:: diplomáticos, jurídi
cos y coercitivos.—Consideración 
de la guerra desde el punto de vis
ta. 4/̂ )1 Derecho internacional públD 
co.—La guerra fuera de Ja ley;—< 
Tendencia genergj a impedirla,^ 
Consideración especial a este ms?. 
pecio del artículo 1-6 del Facto 
la Sociedad de Jas, 
to Eellog,

¡Tema 6¿
De ciar ación de guerra, y sus Mee* 

tos.—Guerra terrestre.—^Medios Ilí
citos e ilícitos.—Derechos y obllga- 
gaciones de los beligerantes res
pecto a los combatientes y a los no 
combatientes: respecto al territorio 
ocupado y a l  propiedad piMica y 
privada.

Tema 7*
Guerra marítim a. — Medios IfeL 

tos e ilícitos de ataque y de defen
sa. ■— La, propiedad privada ene
miga bajo pabellón enem igo.™  El 
corso an tes y después de la  decla
ración de París de 10 de A bril de 
18 5G.— P re s a s ,— O rgan i z a ci ó n c a -  
ra c le r  y com petencia do los T rib u 

n a le s  de P re sa s ; pm eedtm fením  —« 
T rib u n a l ín te r mural de P resas.

Temo. 3.
La g u e rra  'aerea.— R elaciones tío 

lo s  b e ligeran tes en tre  sL— N eutra-; 
li4ad .— ‘D erechos y deberes de los 
n e u tro s .— C ontrabando de guerra .--^  
D erecho de v is ita .—D erecho 4 e  Lio-* 
qtieo; exam en h istó rico  del mismo*

Tema 9,
Term inación de la guerra. — T ra 

tados de paz,—Cláusulas ordinarias 
y especiales.—Ejecución de tos T ir a  
lados de paz,—Derecho de püst.Hrm- 
ni o.™ Codificación del Derecho in ter
nacional púbi ico.

Tem a 10.
Idea del Derecho interna: cien ai p r i

vado. — Definición 4 el m ism o. — Bu 
fundam ento. -— Teorías .-acerca del 
m ism o.—-Su utilidad.—Sus fuentes.

Tema I I .
Exam en del Derecho Internacional 

privado a través de la  H isteria: en 
el antiguo O riente: en G recia; en 
(Roma.™Durante el período bárbarOo 
Gostum bres indi vi dualistas, germ ánU  
cas w  Sistema de las leyes persona-, 
íes;-—'Transición de la  personalidad ai 
la teiTitor i aliñad de las- leyes:, — E l 
feurD ’ismo. — Derechos de aubana y 

.de a l.h i o 9 g i o —Per iodo fahsolútl-sta y, 
•rcvolu<: 1>i;arlo-.—Gamluos en lá  ñón-' 
■dicióri jurídica del e x h a n je m

Tema 12.
Legislación con temporánea, — Sis-* 

temas (crril orí ales, personales y pro.-? 
fe celenIsla s.--.-1T endenf’ 1 a la Clabo-» 
ráciifc r-íídecllva .de. lar noi^mas Jel: 
Derecho Iniernaeióual privaos. Gon- 
guiesos y ;G onf ere n el a m S
de m  calificación.

Tenia' 13.
Teoría de los E sta tu to s: m  ori

gen.—B árlalo  y ios postglosadores.—* 
Gaa^cterizacíón de la doctrina esta-? 
tu faría  italiana,—# u  evoluoióiL—Es-? 
cuelas francesas de los siglos NTJI y\ 
XTIIL—Escuela flam enca y ‘holande
sa del sigilo XTIL—Grítíea de ia  doc
tr in a  de los Est£utufeos.^Teorte Me;-? 
mainas;—*Su carácter fRoséflco.— ^is-í 
temas de W aeehter, Schoéffner y  dé 
Savigny.—^u crítieá, .

Terna 14.
Concepto ele la nacionalidad.—-Mo

dos originarios de adquirir la nació- 
nahiad.—<lJus sanginia im ^
Sistemas intermedios.—Modos 
vados de adquirir la nacionalidadj 
opción, matrimonio y nalnrali^ciónl 
división de ésta en ‘individual y co* 
lectiva. — Examen de los problema  ̂
a que cada una de ellas pueie dafi 
tegar.—Soluciones positivas*

T em a 15,
Estado y rapacidad p e rs« a l.. ^  

Ley que debe reg u la r  las fórm ulas 
e s ta tu ta r ia s .— C riterio  ju ríd ico s .-^  
N acionalidad y- dom ioilío.— Escuela 
itaila-na y an g losa jona ;—Legisla-: 
clones que adoptan la ley nacional.—- 
•Legislaciones que adoptan la  ley del 
dom icilio,— Legi-stacioues que adpp* 
un sistem a rni-x*:©:*
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T ema 16.
a usoncid...—Ley aplicable.— • 

Tu r i s d ie ci on co mpe 1 miI e.— Sistemas 
Lim itaciones cid orden público.—- ; 
Legislación española.-—La interdi©- 
edén.— -Sus caiieas.— Normas de de
recho.— Teorías.— Gri sierro dú Xn ti
tulo de Derecho internacional,—  
'•Soluciones pos Di v as, legislaciones 
ex tran jeras, —  Regia me ata ció a cíeM 
Jie vn.

Tema 17.
ILxp.lic ación de los térmiims “His

toriar’ y “Tratados” —Idea •.de io;s 
Tratados -internacional: s-s divisio- 

• paas. — Elementos • esenciales de los 
Tralados. —. Condiciona ■ nlrniseeas 
'o formales de los mismos.— inter
pretación, ejecución y extinción de 
Jos Tratados.

Tema 18.
. Carácter de las reine' ler-

hacionaies en 1.a anti-güemuL— In
fluencia -en ellas del Cristianismo y  
¡do ins Cruzadas.

Tema 19,
Situación de los ip-riBcipáles Es

tados de Italia en el siglo -XV,—  
Fundamento do las pretensiones de 
España j  Francia a algunos -Esta- - 
dos de Italia.— Tratados de Mar
ica us i s y cíe Granada.

Tenia 20»
Ludia entre España y Francia 

¡fcón motivo de la división deft reino 
¡de Nápoles.—Tratados de Lyon y de 
Blois.

Tema 21,
f El descubrimiento de America y 
Rivalidad que suscitó entre España 
b Portugafl.— Lulas de Alejandro 
¡VI.— Negociaciones entre España y 
ípocLugaL— Tratado de 'Tardes-illas.
i Tem a 22.
tí ¡Rivalidad entre Garlos I  y  Fran-í 
Bisco 1.— Tratados de Madrid y  Gam- 
feay. . “
y Tema 23.
r  Estado ;de las relaciones' éntrE 
España y Francia al abdicar Gai> , 
Jos I.— Política internacional de Fe
lipe II.— Tratado de Ghatéau Gam* 
feresis.

Tema 24.
A Luchas religiosas en Francia M í 
j l  siglo XVI.—Intervención .en las 
¡jtól:smas de Felipe II,-—Bus prat&n-k 
Si-raes al Trono de Francia,—Tra-n i 
|ado de Vervins  ̂ J|| ' T ra ía  25,;
T  Reí aciones entre España 1 Ingtá-: i 
térra desde los Reyes Católicos 
pasta Felipe H.— Tratado de Loth
g r e s  d e  1 6 0 4 .  . . . ! '?

% Tema .26
| ¡Situación de España oon los P.aí- 
fes bajos al estallar la guerra de 
jfos treinta años.— Estado de Ale- 
inania en la misma época,— Perío
dos de . la guerra.-^Congreso de 
WestfaSm—Tratados de Mün&ter,—  
Tratado de OsnabrüeL. .
£ Tem a 27.
[ .Refaciónos de .España :eon Ingla- ¡ 
Mmm y  Francia después de la  Pm  j

 ̂- 2 v

de Wes-tfatia,—-Tratado de los Piri
neos de l-6'5‘-9.—-Examen de sus cláu
sulas.— Su influencia en ...el porvenir 
de España.

Tema 28.
España y Portugal después del 

Tratado de los Pirineos.—Incumpli
miento de este- Tratado por Francia 
en lo relativo a Portugal.— Tratado 
de Lisboa de TG-63

Tema 29.
'Pretensiones, de Francia a algunos 

Estados de España en los Países Ba
jos a la muerte de Felipe TV.— Tra
tado -de Aquisgran.— Guerra de Fran
cia con IIolanda.~-GongT!eso cíe -Ni- 
mega.—Tratados de Nimega,

Tema 30.
Tregua de Ralisborna. — Liga da 

Angs'bufgo.—GoaMción europea cm - 
Ira Francia.—Faz ,de Ryswíek,

Tema M .

Sucesión al Tro.no de España por 
muerte de Garlos II. ~  Tratados da 
repar t o ■Guerra de Succs i ón .— Con
greso y Tratados de UtreoM.

Tema 32
Estado de las principales Rolen** 

cías europeas después de la paz de 
Utreeht. —  Tratado de VV&stalnstor 
entre Inglaterra w el Imperio.—Tri
ple alianza. —  Guádrupte aManza y 
guerra era España.—Accesión de -Fe
lipe V a :fa Grádruple alianza y  Tra
tados a que dió motive.

Tema 33.
Primeras relaciones diplomáticas y 

comerciales de Rusia con Europa,—- 
Enemistad con -Suecia.'— Paz de Nys- 
t.ad.— Situación de Rusia en Europa.

Tema 34.
Consecuencias de los Traiádos dé 

Viena ñrmáios poT Felipe V en 1725, 
Liga dte .®0®n.0TOr, —  Congreso de 
Soissras.—Tratado de Sevilla.— Pri
mer pacte de familia entre España 
y Francia en 1733.—Tratado dé Vie
na de 1788. —  Diferencias con In
glaterra.— Convenio del Pardo ¡dé 
14-1-1739.

Tema 35.
Gomecuencias en 1740 de la alté- 

ración del orden d§ sucesión' al Tro-* 
me de Austria por la pragmática sarn 
ción de Carlos VI en 1713.—Guerra 
de Silesia. —• Tratado de Berlín de 
4742.— Alianza de Worms de 1743 y 
segundo ¡pacto de familia entre Fran
cia y España del mismo año.—Nue
va guerra contra María Teresa dé 
Austria.—Paz de Dresde de 1745.

Tema 36,
Guerra: de wcesión de Austria 

(Continuación) — Campañas de 1745 
y 1746.— Alianza de Rusia y Aus
tria contra Prusm.— 'Campaña de 
1747.—¿Congreso de Aix la Gb.apelle 
de i'74p. —  -a) Artículos prelimina
res.— b) Tratado de Paz de Aquis- 
gran de 18 de Octubre de 1748.—  
Cuestión entre España y Austria 
por el Maestrazgo defl Toisón de 
Oro.— Tratados de Madrid de í 750 
y de Aran j uez d e 17-5-2..

T e m a. 37.
Resultados de la paz de Aquis-: 

gran.— Tratado de Westminsler en
tre Inglaterra y Prusia. —  Alianza- 
entre Austria, Rusia y Francia con
tra Prusia en 1756 y 1757.— Guerra 
de loe sietes años.— Tercer pacto de 
familia entre España y Francia.—• 
Guerra de España ron Tnglalorra.—  
Congreso de ílühertsburgo y Trata
dos de paz que s.e siguieron.

Tema 38.

-Exposición de los repartos de Po
lonia en T77t, Í793 y 17M .— Juicio 
crítico.

T ema 39.
Actitud de Inglaterra, Francia y 

España frente -a la independencia 
de las eufonías inglesas de Améri
ca del Noria.-—Tratado de Francia 
con los Estados Unidos de 1778.—• 
Guerra de España y  Francia con In~ 
glale r r.a.— De el ara .ekmos de G ai a i i - 
na II acerca de la .guerra -marítima- 
de 1780,— Trata:do.s de París y -d-e 
Versalles de 1783.

Tema 46,

Causas principales de la 'Revolu
ción- francesa^—Actitud de Europa 
ante usté aeou tecinH em toPoilfica 
Re :la- Graveneiórir—̂ Tratados de pm  
con Pcusia y  Fí al anda y  de -Bastí ca' 
con España c

Tema 41,
Tratado -de paz de -Campo-Forado 

entre Francia y Austria.—  Política 
del Consulado,---Paz de- Lu-mville.-— 
Tratado de Aranjuez de 1861.—Tin
tado de Badajoz.— Paz de Amiens.

Tema 42.
Relaciones de. Francia con las 

principales potencias después de la 
p m  de Amiens.—Convenio -de París 
con España de 19 de Octubre 1803. 
Polítíea internaciomal detl Imperio. 
GoatMón contra Framcia^^— Paz de 
Prestergo. —  Nueva coalicáóe. —  Paz 
de Tibsit.— Bloqueo eontiental; cu 
critica desde el punto, de vista del 
dereclio internacional.

Tema 43,
Tratado de Fontainñbleau entré 

España y Francia.— Situación polí^ 
tica de España, al estallar la gue
rra de Independencia*—r-Tr ata dos dé 
Bayona de Garlos IV y Ferntfndo 
SBt con. Napoleón.:

Tema 44.
Convenio de Erfürt entre Francia 

y Rusia de 12 de Octubre 1808,-h. 
Ludia de Austria e Inglaterra wm* 
ira Francia.—Paz d© Viena.—-Expe
dición a Rusim*---Clongreso de t e  
ga,—Tratado de Vaiency entra Fer^ 
nando VB y  Napoleón.— Primera y  
segunda pa-z -ée Paifs d'a 1814 y, 
18-15, 1

Tema 45,
El Congreso de Viena y los Tra

tados de 18í 5.— Idea general cíe! 
primero.— Acuerd-os consignados en 
el acta -fmaL-— D.Hicu!tades para, -que 
fuesen aceptados por parle del Go 
bierno españoL— AeeeekVii -en i 817,
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T e m a 46.
E x am en  especia! de los A cu e rd o s  

^ i á é í c o s  clci C ongreso  de Vi en a.—• 
recuerdos  re la t iv o s  a la t r a t a  de 

,:̂ c':gros.— Su im p o r ta n c ia .— L a l ib re  
: n a  vagación  de ios r ío s  i n te r n a c io 
n a l e s ,  s e g ú n  lo s  A cue rdos  de 1815. 

Cuestiones que suscita el texto con
venido en Vi o n a ,— P rin c ip io s  que en 

.. ;é¡i se f o r m u la n  r e sp e c to  a la  nave-: 
p a c i ó n  lluvial y su  a p l ica c ió n  ai 
rRhtn y a o tro s  r íos  in te r n a c io n a le s .

. A cuerdo  h is p a n o p o r tu g u é s  de 1829, 
r e la t iv o  a la n av e g ac ió n  del T a jo  
f  D uero .— A cuerdos  re la t iv o s  a

. ya p rec ed en c ia  de Tos A gen te s  d ip lo-  
• ,‘teuiiieo.s.— Su im p o r ta n c ia .

T erna  47.
A ccesión de F e r n a n d o  M I al ac -  

M a  de Ja S an ta  A lianza .— Idea de los 
A cuerdos  que en é s ta  se c o n s ig n a n .  
D ivers idad  de op in io n e s  a c e rc a  de 
los  p ro p ó s i to s  que Ja in s p i r a r o n .—* 
Significación o v a lo r  que debe a t r i -  

. imírseile en el d e s a r ro l lo  h is tó r ic o  
.de la po lí t ica  eu ro p e a .— R e fe ren c ia  

;,u. la t r a n s f o r m a c ió n  que s u f re  a 
: p a r t i r  del C ongreso  de A q u is g r a n  
de 191 8.

Terna  48.
. T ra ta d o  de a m is ta d ,  a r r e g lo  de 
d i fe ren c ia s  y lím ites  e n t re  E s p a ñ a  

. y los Estados Unidos de América. 
:¿ r m a d o  en W á s h in g to n  en 181)9.—
. Im p o r ta n c ia  de es te  T r a ta d o  en la s  
. re la c io n e s  m u tu a s  de las  dos p a r t e s  

c o n t r a ta n t e s  y exam en  de su s  p r i n 
c ipa le s  c lá u su la s .— C irc u n s ta n c ia s  
que d if icu lta ron  su  ra t i f icac ión .

Tema. 49.
. ■ E s t ip u la c io n e s  de c a r á c t e r  soc ia l  
co n te n id a s  en los .T ratados e s p a 
ño les  del re in a d o  de F e r n a n d o  Vil. 
R e s ta b lec im ien to  de re la c io n e s  m e r  
c a n t i le s  d esp u és  de te r m in a d a  la  
guerra  de la Independencia.— Cues

t io n e s  y r é g im e n  co m erc ia l  a que 
dio origen.— Convenio de ex trad i
c ió n  co n "  P o r tu g a l  en 1 823.;— Conve-- 
mió con S a jo n ia  sob re  l ib re  Rispo-- 

xsie ión de b ienes  en 1831.
T em a  50.

Consideración general de la piolí- 
t ica exterior  y relaciones in te rnac io 
nales de E sp a ñ a  du ran te  el reinado 
ide F ernando  .Vil. —  Relaciones con 
F ranc ia ,  In g la te r ra  y P o rtuga l .— Réy 
daciones con Austria ,  í f fu s ia  y  (Rus-üL 
.Relaciones con otros E s tados  eu'ro- 
peo?.—¡Relaciones hispanoamericanas'.;

Tem a 51.
V L a  cuestión  dinástica española y 
l a  Cuádrup le  Alianza de 1834.—I m -
portancia y antecedentes  de esta ú l 
tima.-—Idea de sus estipulaciones.—* 
L egiones ex t ran je ra s .  —~ Dificultades 
suscitadas en el cum plim ien to  de los 
Acuerdos.— Influencia que deba a t r i 
buirse al Tratado* de 1834 en el. t é r 
mino de In G u erra  civil.

, ' Tem a 52.
Acuerdos sobre neu tra l idad  y v i -  

e:;;uvf;.v celebrados con la República 
-•a .Andorra en ' 183 4 y 184 1 — E xa
men do sus  anteceden! es, contenido

e im portancia .—Relaciones' con Ger- 
deña du ran te  la gu e r ra  c iv il-en  E s 
paña.— Infracción de los deberes de 
neutra lidad po r  p a r le  del Gobierno 
sardo.— Crisis dé las relaciones h i s 
pan os ardas y examen ..del Acuerdo 
de 1839.

T e m a 53 .
Anteceden tes de  fots T ra tados  de 

paz sy reconocim iento  ajusfados p o r  
E spaña con las Repúblicas am er ica 
nas du ran te  el reinado de VDofia I sa 
bel II.— Cesación de hosti l idades y 
restablecimiento, en la práctica, de 
las relaciones m ercanti les .— P royec
tos de Martínez de la Rosa-.— D ic ta 
m en de«l Consejo de Es tacto e ir  i ‘83 4. 
Resoluciones unila te ra les  en favor 
del Convenio hispanoamericano* —  
Asimilación de pabel!ornes.—Idea g e
neral de los T ra tados  definítivo-s dé 
reconocimiento y de paz.

T e m a 54.
P rinc ipa les  Acuerdos y relacione» 

de carácter  político' en tre  E sp a ñ a  y 
las Repúblicas am ericanas después 
del reconocimiento de la indeperm 
ciencia de es tas  ú lt im as .-—Convenio 
con Méjico sobre reclamaciones y • pa
gó de créditos que sirven de p rec e 
dente a la in te rvención  de i 86 í .— 
Pee incorporación al Estado español 
del te rr i to r io  dominicano y ley d e 
r o g a to r ia  de la m ism a. —  T ra tado  
p re lim inar  de paz con eí P e rú  en 
1865. •— Acontecimientos que do le r-  
mi na-ro-n su ineficacia.

T em a 55.
.Acuerdos de límites celebrados por 

España con F ra n c ia  v P o r tuga l  'du
ra n te  el r e inado  de Doña Isabel II. 
E xam en  especial del T ra ta d o  cotí 
F ra n c ia  de 1856 y de los anejos dé 
1858.— Cuestiones que resuelven. — 
F ijac ión  de l ím ites  d iv isorios .— F a 
cerías.— A rrendam ientos de pastos.*—■ 
Navegación y pesca.— Convenios pos-’ 
te n o re s  con F ra n c ia  lias te  1 8 6 3 . ~  
Convenios de  lím ites con P o r tuga l  
en 1864 y 1866.

T em a 56.
Relaciones dé España’ con él Im 

p er io  dé M arruecos qué sirven dé 
p recedente  a los Acuerdos de 1859, 
1860 y  1861.— Convenio de 1859 r e 
lativo á la zona de Me lili a A p i  a z á~ 
mionio dé su ratificación:.—R up tu ra  
de hosti l idades éntre España: y  Ma
rruecos.—.Condiciones en q u é  sé res'-  
tablécé la paz.—E xam en  del T ra tad o  
dé 1.860 iv del com plem enta rio  de 
1861.

T é m a  57.
R e lac iones  e n t r é  E s p a ñ a  v la 

S a n ta  Sedé d u r a n te  el r e in a d o  de 
D oña Isabe l  II.— C a u s a s  que expli-: 
c an  la r u p t u r a  de a q u é l la s  en  1853. 
P re p a r a c ió n  del re s ta b le c im ie n to  
de las  m is m a  só— N egoc iac iones  que  
conducen  al C onco rda to  de 1851.—  
Carácter ,  y con ten ido  de. é s te .— C on
venio ad ic iona l  de 1859.— R e fe re n 
cia a o t ro s  C uerpos  complementa*; 
ríos'.

 T e m a  58.
Convenios e unieres ni es d a  E s p a ñ a  ■ 

ée sd e -1 8 3 4  h a s ta  : 1 8 6 8 . —  Real de-'

ere lo' de 3 d e 'E n e r o  de 1852 y* co n 
secuencia que produce él v* rég i

m en  g e n e ra l  dei com erc io  e x t e r io r /  
T r a ta d o s  e sp ec ia le s  de c o m erc io '  
con T u rq u ía ,  Reino de las Dos Siei-" 
lias,  M a rruecos ,  China, F r a n c i a  y 
C onfederac ión  de A lem an ia  d>'l 
Norte.

T e m a  59.
• Con v e n i o s e o n s u 1 a r  es a j u s í a. < i o s 

p or  el G ob ierno  e spaño l  desde 1834' 
h a s t a  el 1868.— Convenio con Por-, 
tuga!,  en 1845; con Oerdeña ,  en 
1'856; con el G ra n  D ucado  de Hesse ,  
en 1858: con F ra n c ia ,  en  1862; con’ 
el B ras i l ,  en 1863; con  los Países; 
B a jos ,  en 186.6, y con l l a n a ,  en’
1 867. —- ü o nv e n  i o s s o b r  e 'pr o p i e ó a el 
l i t e r a r i a  y a r t í s t i c a  a ju s ta d o s  d u 
r a n te  el m ism o  la p so  de t iem po. :

T e m a  60.
C onvenios p o s t a l e s • y telegráficos; 

e n t re  E s p a ñ a  y o t r a s  P o tencias ; 
desde el año  1834 h a s t a  1868.-—Ru
g ía s  p r in c ip a le s  que e s tab lece n  en  
p u n to  a la o rg a n iz a c ió n  i n te r n a d o - :  
na l  de ambos" s e r v i c io s .— E x a m e n  
especial d'el Convenio de París dé 
186 5 —  R e f e r e n o i a . c o m p 1 e m  e 11 i a r i á  
a o t ro s  Convenios re la t iv o s  a co-  
m u n i c a c i ones e n l r  e E s i a dos.

T e m a  61.
A n tec ed e n te s  h is tó r ic o s  del Con-: 

venio f irm ado  en G in eb ra  en 1864 
para, m ejo rar ,  la s u e r te  de ios herí-: 
dos en la guerra.-—Exposición y cid-: 
t ica  de los A cue rdos  que en dicho; 
Convenio se con 1 iene 11. —  Referen-¡ 
cia a las m od if icac iones  y a d a p ta 
ción es de que h a  sido objeto.

T em a  62.
C ’o n v e n i o s d e e x t r  a d i c i ó n c o 1 e b r  a - 

dos p o r  E s p a ñ a  desde 1834 h a s t a  
186.8.— ¡Antecedentes h is tó r ic o s  y 
con ten ido  de e s to s  Convenios. » 
P r in c ip a le s  r e g la s  que en ellos sé  
fo rm u la n .— D eli tos  que m o t iv a n  la: 
e x t ra d ic ió n .— Ex c e p e i o n e s . —  J u s t i -: 
f icación y t r a m i ta c ió n  de la d e m a n 
d a .— E n t r e g a  deí p ro c e sa d o  .0 de¡linH 
cuen te .— G a s to s  que la e x t ra d ic ió n 1 
o r ig in a .

Tem a 63.
Polítiva general in ternacional des-; 

de 1898.— Posición de las d iferentes  
Potencias.— Agrupaciones en que apa-; 
recen colocadas a! comenzar el si-: 
glo XX.— Abandono gradual de la pon 
líti-ca de aislamiento v creciente ápro-: 
ximación de España a las Potencias 
occidentales. —  Declaración de Carta-: 
gena. de 8 de Abri de 1908, y su ratifi-: 
cación en 1913.— Neutra lidad de Espa-: 
ña en la guerra  de 1914-4918.—S itu a r  
ción in ternacional en qué la colocan, 
después de la terminación de la gue-; 
r ra  europea, su posición geográfica yi 
sus aspiraciones en la política euro
pea, afr icana y  americana.

Tem a 64.
Nueva situación creada por  el de-:, 

r rum bam ien to  del Im perr io  Marroquí ' 
y el acuerdo franco-inglés sobre Ma-;... 
jTuecos y. Egipto .^-Proyceto  de Tra-: 
lado tranco-español sobre Maríme-.. 
eos, de ■ 1902.— Tratado f ranco-in
glés de 8 de Abril de 1904.— Tratado
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francoraspaño; de 3 de Octubre , de 
i 904..— Examen de cus cláusulas más 
.iiíipo r lardes.— A enejólos entre E  ¿paña 
y Francia, de L° de Septiembre de’ 
1909,. sobre policía de puertos, repre
sión del contrabando e intereses roo- 
nú] ni eos y financieros.

Tema 65.
O ocíe veas; a, de Algeciras de 7 de 

.Aí>i ti a ii)06  ̂ acuerdos oomplemen- 
bu — c m «m encías de los Conve- 
Tito* i i n *—c ¡ 'f avíos de 9 de Febrero- 
do J°op y d i A Noviembre de 1911.. 
Air m ^ 'u o  o-marroquíes ele 30 de 
M ra <u «1 J w v franco-español de 27
iU 'o  ira U d(; 191

Ai ■; ípifi , o na i de Tánger, su ré
gimen actual.

< < n v c j i i o ri eco-e s paño1 d e 2 7 d e 
Jum o de 1900, para determinación de 
ios límites de las posiciones de la cos
ta occidental de África.— Estipulacio
nes que contiene respecto a la costa 
de! Silbara y a nuestras posesiones del 
Golfo de Guinea.

Tema 66.
Potitica iiispaao-americana. —  La 

aproximación hispano-americana. — * 
Sumisión al arbitraje español de cues
tiones de límites.-— Convenios de arbi
traje.— Su examen.— Convenios de ex-., 
tradición, disposiciones que encierran. 
Política económica.— Convenios ’sobre 
derecho y  procedimiento civil.— T r a 
tados de propiedad intelectual con A r 
gentina y el Paraguay, de 10 ele Abril 
y 28 de Mayo ele 1900.— Convenios so
bre valideiz de títulos académicos.

Convenio postal hispano-amerieano 
de 1921, su importancia.

T e m a 67.
La  Sociedad de las 'Naciones. —  Su 

origen y organización.— Actitud de Es
paña respecto a este organismo.— E l 
Tribunal permanente de justicia in* 
íernacional de E l Haya.— La  Oficina 
Internacional de Trabajo, su origen y  
funcionamiento'.— Importancia de to
dos estos organismos.

O rganización política y diplom ática
m undial.
Tema 1.º  

A l e m a n i a
Régimen po¡líticoi.---iCoiistitüción de 

’i l  de Agosto de 1919.— Sus modifica-: 
ciones— ¡Presidente de la República,
ÍS¡u3 ¡aítribucionés. —  Reichstag. — «Bu 
^composición y  funcionamiento.— Con
sejo del Reich.— Consejo de Economía; 
Nacional del Reich.— «Miembros de la 
Federación. —  Su régimen.— Situación 
especial del territorio del Sárre— • 
Nueva organización del Auswártiger-: 
samt.— Representación diplomática.

Tem a 2.°
Argentina, Uruguay y Paraguay.
República Argentina. —  Su carácte,’ 

y  ciompoisiciójn.— 'Constitución. — ¡Con
diciones para la Presidencia de la Re-: 
pública. — ■ Vicepresidente. —  Cáma
ras.— Constitución del Uruguay.— Se
paración de Poderes.-— Consejo Nacio
nal de Administración.— Constitución 
del Paraguay .---Congreso.— Ley • orgá
nica • deL Servició diplomático en A r 
gentina. • : ”  G ,  . - *  •

 Tema 3.º
A ustr ia ,  H u n g r ía . •C hecoeslovaquia  y  
' Peino de Pos S e r v io s s C r o a t a s  y  
■ E s l o v e n o s • 

República federal ausíríaca.--Países 
a u t o no ni o s. — Do n s t i t \ i c i ó n d e 1 & 2 0, 
modificac iones.—Asambina Federal.'—• 
Gám a r a s.—€ o nsejo F  e d e r a 1.—C o n se-j o 
N a c i o n al. — -Re i n o d e II u ngr í a —  Ley 
donutíturic»nni. — Ley adicional— Re
gento.— t 'Amaro A«1 la— Dieta*—'Cons
titución de la República Ghecoeslova- 
c a, — A v a v) *, ble a N ac i o n a¡!. —* Si tu ación 
especial de la Rusia subcárpática.

Serbia.
Su. :organiz:ac.i ón actual. — Podio res 

legislativo y. ejecutivo.—Constitución. 
Parlamento.’—Consejo de Est.ado«. -

T em a  4.°
Bélgica, Holanda y Suiza.

■Constitución, belga de 1831 y su re 
forma de 1893.— Convenio de Loira 
dr e s.—C áim alra s — Re fo r mas síegún 1 a 
C oiis t i lu-c i ón d e 1893 c o ngo - belga. —« 
Su Adminis'trac.ión.—Conetitución ele 
los Países' Bajos.—Poder legislativo. 
Poder ej eeuti vo. — Jus t ic i a. — Indias
Orientales y Occidentales.—Régimen' 
de Gobierno— Confederación Suiza.— 
Antecedentes de su constitución.—• 
Cantones.—Poderes legislativo, ejecu
tivo y judicial.—'Gobierno cantonial. 
Landsgemiend— Noticia sobre la R e-' 
presentación diplomática de estos tres 
Estados.

Tema 5.°
Colom bia. Venezuela y Ecuador\

República— División í e i r  í loria!,-— 
Gonstitució¡n. — Representaci ón di pío- 
mió tica.—Forma, republicana en Ve
nezuela. —i Cons tituci m  del Ecu.adoír. 
Sus modificaciones.

Tema 6.°
Chilet Perú y Solivia.

Régimen de Gobierno en Chile.— 
Congreso' Nacional— Poder ejecutivo. 
Consejo de Estado.—División térrito - 
H al— Poder jud icial— Rjépública del 
Perú.—Bu carácter.—«División de Po
deres.—lOo-tts t i tu c i Ón'.-—Bol ivi a : Régi
men de Gobierno.—Congreso Cáma
ras.—Poderes legislativo y ejecutivo. 
Organización diplomática en " BoITviá.

Tema 7.°
China y Japón.

R é g i m e n político.— Presidente.—* 
Asamblea Nacional. -— Cámaras.—Ad
ministración provincial— Situación de 
Mongolia y  Turquestán.— Imperio del 
dapón.—Bu| .tradición!. —  Constitución. 
Djieta Irnip ér i al.—Justicia.—Adminis - 
t r a c i ó n 1 oc a 1.—P r e f e c t u r a s .

Tema 8.°
Estados Unidos.

La Unión. —« Estados Federales.— 
Constitución. — Presidente de la Re-: 
p ú b lica .—« Sus atribuciones. — .Vice
presidente. Senado y Cárpara de 
Representantes.-—Su funcionamiento. 
G;aib ine t e.—nSt a.t e Dép artam ent .—Ley 
de 24 de. Mayo de 1924 reorganizando 
el servicio diplomático.—Territorios. 
Sus relaciones con la Unión.

Tem a 9.°
España.

' Reino de España.— Dinastía.— Cons
titución y antecedentes.— Consejo do 
Ministros. —  Ministerios. —  Asamblea 
Nacional.— Su iúincionu ni en lo. — Po
der judicial, su organización.— D iv i
sión territorial de España.— Provin
cias. —  Diputaciones provinciales.— • 
Municipios. —  Ayuntamieidos. — Pla
zas ele Soberanía en Afriea.— Protec- 
torado de España en Marruecos.—  
Guiñea española.

Tema 10.
Francia.

Idea general do las Leyes Cor Ara 
tucionales de 1875, roí orinada s er 
1879 y  1884.— Cámaras.— Presidencia 
de la República.— Sus atribuciones.—  
Relaciones con las Cámaras.— Respon- 
sab i 1 id ad del P oder E j ecu t i v o •-Po
der Judicial.— ^GompO'Sición del Gm 
b i er no.— R ég i meo 1 o c al .•— M inisteric
de Negocios Extranjeros.* -Orgamira
ción diplomática.’

Tem a 11.
Francia.

Breve noticia do la organizariérv 
política en Argelia, Túnez y Marrue
cos.— Africa Occidental y Ecuatorial 
Francia en Asia, en América y Ornara 
nía.

Tema 12.
Gran Bretaña.

Constitución inglesa.— Leyes funda
mentales en que se basa.— Cankier 
especial.— Cámara de los Com uner—  
Cámara de los Lores.— Poder Ejecu
tivo.— Poder Judicial.— Foreign O ffi
ce.— Su organización y la de la Re
presentación diplomática en el ex
tranjero.— Constitución y Administra* 
ción del Estado Libre de Irlanda.—  
Sus relaciones con Inglaterra.

Tom a 13.
Imperio Británico.

Dominios.— Unión Sur.— Africana. 
Federación de los Estados de Aus
tralia,— Nueva Zelanda.--Posesione.** 
exteriores.— Canadá.— Régimen políti
co.—-Gobernador general.— 'Relaciones 
con la Metrópolis.— -La India,— Colo
nias y  Protectorados.— Condonamos. 
Mandatos de la Sociedad de Naciones,

Tema 14.
Italia.

Form a de Gobierno.— Cons ti Lueión 
del antiguo Reino de Gerdeña.— Re
formas de 1882 y 1887.— Parlamento* 
Gobierno local.— Poder Judicial.— In 
novaciones introducidas por el Fas* 
cismo y  consecuencias del mismos.-—* 
C o l o n i a s . — Administración de las mis
mas.

Tem a 15.
Méjico y  Centroamérica

Form a de República en M éjico.-- 
Constitución de 1917,— Su modifica
ción.— Breve noticia política de las 
Repúblicas Centroamericanas. Re
presentación diplomática en Méjico y 
E l Salvador.

Tem a 16.
Polonia, Estonia, Lilao ato. y Lcí<,uau 

.Constitución y sus mpd i ñ cario oes.
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Senado,—Dieta.—-Qaitfcftia Oriental.— 
8 i tu ación política. — Ministre-Presi
dente en Estonia.—Sus funciones.— 
Asamblea del Estado.—Presidencia en 
Lituania.—Poder Ejecutivo— pieia.— 
Noticia del régimen político en Le- 
foxtia.

Terna 17.
 P o r t u g a l  y  B r a s i l

IRégimien político-.—Con** irueion.— 
•Presidencia d e  la R -pública.— Congre
go,—-‘.División tei rotor ta l. —Depenüen_ 
c i as.—G o i o n i as por tu g a esas.- - -■ II e 1 &c lo
rie s oo n I a M e tr óp c, i i.— Id v a sil.—Con s- 
iitución federal de 1891.—Su revisión. 
Congreso naomna 1.—-Corte Suprema 
Federal,—Instrucciones que regulan 
la •Oarrora diplomática.

Tema 18.
República de l o s  S o v i e t s .

Estado federativo.—Países .que lo 
forman.-—Constitución federal. — Su 
1 particularidad.-—Consejo federal de 
ím  Bo-viets.—uomltó ejecutivo central. 
Consejo de Comisarios del pueblo.— 
ponsejo del Trabajo ay de la Defensa, 
a tados miembros de la Unión—Re- 
ipébllcas autónomas.—Territorios au- 

- ¿fcomos.—-Organización dól Comlsa- 
/riaio ée Negacios Extranjeros,—Re
presentación diplomática. /

Tema. 19.
Suecia, Noruega, Finlandia y Bina- 

m a r c a .

Re i no de Suecia.—D ina<3 tía.-~Lons~
ytucinn.—Cámaras.-----Noruega.—-Casa
m i n a n te .—Tari amento¡.—Régimen po- 
iítico de Finlandia.--UansDibueión.— 
Dieta.—'Consejo de Estado.—Canciller 
’ de. Justicia,—Lorte Alta;—Reino de 
Dinamarca.—Monarquía. — üonstíto- 
; ción.—Cámaras.—-Consejo -Superior de 
Cuentas. — Organización diplomática 
en Buecia.

Tema 20.
' T u r q u í a , R u m a n i a ,  B u l g a r i a  y  A l b a n i a .

Constitución turca de 1921.—Gran 
Asamblea Nació nal."Situación espe
cial de algunos territorios.—Imbros y 
fTenedos.—Reino de Rumania.—1 finas- 
tía.—Constitución de 1923.—Asamblea 
iJí^cional.—Consejo de Regencia.—R é
gimen político en Bulgaria.—Dinastía. 

, Constitución. — Repttllca helénica;— 
Constitución.—'Cámaras. — Constitu- 

.ición política en Alemania.—Represen-. 
pación diplomática en. Rumania y Gre
cia. "

Tema 21.
S i a m 9 A f g h m i s t m  y  P e r  s k i .

Monarquía absoluta.—Poder Ejecu
tivo.—Consejo Legislativo'.—Constitu- 
'cin de Afghanistán.—Gran Asamblea. 
Consejo de Estado.—Ultimos acoiReei- 
mlen tos,—Imperio Persa.—Su carác
ter desdo 190o.—Consejo Nacional.— 
Di ñas tía y G ob ierno actual.

Tema 22.
E g i p t o ,  Abisvnm y  L i b e r i a .

U ;  ̂ L  Eg i p ; o.— u ; o n l ía, -  C on s - 
Lmo L.  — i '.nr-Los eme confiere al
1 ’ o y , - Carv( ? • e s-o Ui o e d e M o m u q u í  a
er/ Ani:rnla. Cooslítución de 1997 y
■>! . .' ' ~ I \ O C. i/:'' p  . ; i i O ■' ■

Particularidad de la Constitución de 
Liberia.—‘Cámaras.—Poder Ejecutivo.

Legislación y e s tad ís tic a  .¿omercial» 
ad u an e ra  y navegación.

Tema 1.
Concepto del ■derecho M ercantil — 

Sus relaciones con las distintas ra 
mas del Derectio.-—Caracteres y  divi
sión del 'derecho Mercantil.

Tema 2.
Quiénes son comerciantes, para los 

efectos del Código de Comercio espa
ñol.—Actos de com ercio.— Capacidad 
requerida para ejercer el comercio.— 
Incapacidades e incompatibilidades*

Terna 3.
Registro mercantil.—Sus fines.— Ca

rácter de la inscripción.—Documentos 
sujetos a  registro. — Registro de bu
ques.

Tema 4.
Libros y contabilidad de Comercio. 

Fuerza probatoria de aquéllos.
T e m a  5.

Bolsas de Comercio. — Su origen t e , 
liistoria.—Dperaciones de Bolsa.--Le- . 
gislación española sobre la m ateria.

Tema 6.
Agentes mediadores de Lomercio.— 

Agentes de 'Cambio y Bolsa.—Corre^ , 
dores de Comercio.—Corredores ijitér- • 
pretes de buques.

Tema 7.
Disposiciones generales sobre los 

contratos de Comercio’. —  Compañías 
m ercantiles.—Bu constitución y dlases. 
Compañías colectivas.—Compañías :en 
comandita.

Tema 8.
Compañías anónimas. — Acciones.— 

Derechos y obligaciones de los ̂ socios. 
Reglas especiales de las Compañías de 
crédito.—Bancos de emisión y de des
cuento.

Tema 9.
Compañías de ferrocarriles y Obras 

publicas.—.Compañías de almacenes 
generales de depósito1.—Bancos de cré- 

: d ito  te rrito ria l.—Bancos y Sociedades 
; agrícolas.—Sociedades cooperativas.

Tem a 10,
Término y liquidación de las Com

pañías m ereantiles.—-Cuentas en par
ticipación. — Comisión m ercantil. — 

i Factores, dependientes y  mancebos.
\ Tem a 11.
| IDepóstto m ercantil.— P réstam o s.^
¡ Compraventa,.— Pe rmuta^—Contrato de 
I transporte terrestre.— Cuándo se fe - 
; p u ta  m ercantil. — Cartas de porte. "  

Responsabilidad del porteador. —  Da-: 
ños y averías.-Comislionislas de trans
portes.

Tema 12.
; T ransporte aéreo. —  Creciente im~
: portancia del mismo.—Bu reglam enta- 
: ción en España.—Real decreto de 25 

de Noviembre de 191-9.—Acuerdos par- 
j tieulares firmados por España eon 
I Alemania, Italia  y Francia. — GonVe- 
j nios internacionales de carácter ge- 
\ no ral sobre navegación a-área.—Exa

m en-de da L . L  N. A. y -de- la G. I. -A, 
N. A.—Bus 'diferencias"

Tem a 1 3.
•Contrato de seguro :en general. —  

Cuándo es mercantil.— Pólizas y .sus 
requisitos.— Idea general de das dife
rentes clases do seguros.

Tema 14.
.Contrato de ..cambio.—L etras y  otros 

instrum  entos de carnbio.~ -Trotestos.
Tema 1 5.

L as  aduanas: sus orígenes .y trans
form aciones.—Funciones que acfuá l~ 
mente desempeñan.— Concepto ■.del im
puesto de Aduanas.—Derach.es' fiscales 
y derechos protectores.

Tema 16.
Aranceles ' de ■■A d u a n a sC a s iñ c a e io a  

de ‘los aranceles y do las tarifas---D e
rechos- específicos: unidades y formas 
de adeudo.—Derechos ad v a í o reñí1’ :
tasaciones, tablas do valoraciones ..y 
facturas consulares.—Unión interna
cional para la publicación de los aran-. 
Ligas aduaneras.

Tema 17.
"Exenciones d e l impuesto aduanero, 

FBaiiquicias.“-Tmportacionos y admin 
siones ¡ teniporáles,— u Draw-hac ks ’7 
Depósitos, -zonas y  puertos francos.— 
Ligas 'aduaneras.

Tema 18. 
Tratados 'de comercio, - sus d iversas 

clases.— Tratados que versan sobre das 
tarifas ;■ aduaneras, —■importancia de 
los mismos y  su concepto en relación 
con la s  diversas d o c tr in a s :económicas. 
Cláusula de nación más favorecida.

Tem a 19.
Las-Drdenanzas de la Renta dcíAdua- 

iiact.—-Organismos centrales de la Ad-. 
nilnistración.’—Glasiíicacióii y liabíli^ 
tación de las Aduanas.—  P e rs o n a l ."  
Servicio de vig i 1 an e i a .—Dis p> o s i c i o nes 
comunes a todas las operaciones d e  
pomorcio en que intervienen las Adua
nas.—«Consignatarios de buques y de 
mercancías,

Tema 20.
Importación por mar. — Visita de 

entrada.—Manifiestos: su redacción y 
contenido.—Descarga de las mercan^

,d a s ."D e c la ra c ió n  d e  jo s  iconsignata- 
:rios. 'Despacho. —  Reclamaciones. 
Tmperta&idn p o r :tie rra ."C aso s esp£ *  

míales de importación por m ar y  iie« 
rra.

Tema 21.
Exportación por m ar y  tlerrá;~^6á^ 

sos especiales de exportación.—Tiíáo;̂  
sito y trasbordo.—Cabotaje.—C irchfe
ción  d e  mercancías en general, y  P® 
j a  zona especial de vigilanciav

Tem a 22.
Los depósitos de comercio, segth  W  

D rdénam as d e  Adüártás."MercafiéÍ8il 
due  m  aém íten en los 
pósitos francos. LégiSlación 
concesión d e  depósitos ••de comer 
R égtoem de los puertos 'francos^

Tema 23  ■
Breve reseña histórica de la pdlítD- 

ca arancelaria española, como antece~: 
dente dél régimen act ual —B a s e s '
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establece pam: la: revisión; dbl arancel. 
Reglas para fijar Ibs démetos- de iffi- 
poitectóhi-^Clasi'fie&Gi ón; de las mer-
caricias y da im  tarifas,—Recargos.— 
iDbrecitos-- de exporíáeiúm — Reforma5 
«del Arancel

Tema 24.
Arancel, revisado-;. vigente.—Parles; 

de que consta.— Arancel de importa-- 
ciúir: tarifas' 1A y  2A, .tarifa 3A — 
Arancel de exportación*—Disposielo
nas para su aplicación: certificado de 
origen.—Régimen- arancelario actual, 
con arreglo a los'Tratados vigentes.

Téma: 25
Países-con lose que 'España- sostiene 

relaciones.: mercantiles rná’s importan- 
tes> o que t:ién-en! especial interés para: 
su política internacional. — Sistema 
aduanero de Francia' y política aran- 
.celaria de- este país m. relación- con 
España.—Sistorma aduanero de la'Gran 
Bretaña. — Prineipios económicas en 
que se inspira.

Terna 26.
. Sis Lema- aduanerd - ddl'Reicli : e!T %ol- 

Ivcrein. — Su política arancelaria. — 
0istfem-a. aduanero-y política^ arancela- 
Tía de Portugal^ en- rél&cíóir t m  Es- 
pana.—Indicciones aeérw  de ios- de 
otro países, europeos;

Tema 27.
Características dedos sistemas adulé 

peros ¡y de la política arancelaria de 
Jas Repúblicas ibero-fiméHí^ñfis, y 
^peciáimente de las q w  mantienen 
«mayor intercambio; mercantil con Es
paña,— Sistema aduanero- y política 
arancelaria-- dé los Estados Unidos,

Tema 28.
De los buques mercantes.—Bu con

cepto j u r íd ic o s  Nacionalidad de los 
buques; eoíidiciones para éu conee- 
sioii, «— legislación española sobre 
fibaiideramiento y matrículas.—Regis
tro mercantil de buques.—Legislación 
g^tranjera.

Tema 29.
Glasiíleaícién de los buques por el 

tráfico a que sé dedican. — Clasifica- 
pión dé las navegaciones que pueden 
Efectuar.—Arqueos.—Sociedades clasi
ficadoras dé buques.—Impuestos sobre 
la, navegación.—Ouá 1 ex existen en Es- 
paña.-—Acuerdos inl ernacionales sobre 
ésta materia, 
c Tema 30.

Legislación relativa a las condición 
nés de seguridad; dé los buques, en 
éuanto al casco, motor y pertrechos. 
Réconoctoientos periódicos y extraor
d i n a r i o s , r e l a t i v a s  a la 
tripulación y a la carga.—R égí»éñ to  
de navegaición, Señalés y  marcas,—  
Ponvenicr dé Londiés para la segur!-* 
dad dé la vida en el mar.
? ' Núm. 31.
_ iSistéimis: seguidos'' en los; diversos 
p&teea para; e l  fbitnento de: la marina 
mercante.—Ley. espayoia dé Comen í- 
cae iones marítimas.—Idea general de 
lá‘ misma,—‘Naveg&ción- de * eabuíaje.— 
Primas*' a lá- navegación dé' gran cabo
taje • y*- altura.—Bases para el* estable- 
cimiento de;- las-líneas:' subvenciona^ 
das* :

Terna 32.
, De las personas que M rviébéñ  en 
, las expediciones marítimas.-^-Plopié- 

tarios de buques y navieros.—Capita
nes; su concepto*- facultades y obliga*' 
ciones.—Responsiabiíidad del nav i ero 

: por los actos del Capitán'; su natura
leza y límites.

Tema 33
Oficiales y tripulantéa; ~~ Cempost- 

.ción de las tripulacionés.—Legislacióii 
española sobré su* contratación.— Con
tratos por viajes y por tiempo;—Fom 

! mas- que pueden févestir y condicio- 
: nos que deben estipularse.—Policía -y 
; disciplina a bordo de los buqués mor- 
; cantes.

Tema 34
’ Concepto del contraím de fietameiv 
t-oi—Bus clases.—-Personas, qué ínter- 

: vienen en é l mismo; —Forma- dél con
trato; póliza de fietamenlo y eonoei- 
miento.—Enunciados de la póliza re
lativos al buque, a las personas que' 
intervienen en e l conlrato*' y  a- las con
diciones estipulados.

Tema 35.
: Gon o cimiento' de embarquen — Su*
■j concepto y utilidad.--Odrina del .co-¡ 
1 nocimiento: enunciados, — (Jláusulás: 
que modifican o excluyen la responsa
bilidad del fletante.—--Numero de ejéñi* 
piares.—Quién debe- firmarlos.—Fuer
za probatoria; conocimientos -irrogué 

: lares.
Tema 36.

Obligaciones del fletante. —« a) E il 
1 cuanto al buque.—b) En cuanto a las 

m ercancías: recepción, transporte^ u 
entrega a.1 consignatario*—flbligacio-- 

¡ nes del fletador.—Raga del flete.—Ca
sos en los que no se debe en todo o 
en parte.—Descarga dé mercancías.—■ 
Rescisión total o parcM  dél contra tov

Tema 37.
Averías.— Bu coMeepto.—̂Sus clases. 

Averías gruesas: sus caracteres.—Ga.̂  
sos principales de averías gruesas.;—

' Su ajuste, liquidación y distribución; 
Averías simples.

Tema 38
1 Abordaj.es.— Guión^' soportan los 
daños en los distintos casoar que pue
den presentarse. — Condiciones para 

1 qué pueda admitirse la acción de re
sarcimiento de daños y perjuicios.—1 
Naufragios. —- Responsabilidad da los 
Capitanes.—Efectos salvador y gastos 

■ de salvamiento.—Convenios internación 
¡ líales; ’ ‘ '

Núm. 39,
í Seguró márítIñMí;-^atUraIeza y van 
1 riedáides de esté eontráto;-^Gó^as qué 
¡ pueden sér aseguradas.--Rlesgos eom- 
prendidos en el seguró; — Forma’ y 

: prueba del contrato. — Obligaciones 
del a segurador y del ais-eguradó.— 
Abandono dé las cosas aseguradas.

Tema 40.
Hipoteca naval — Quiénes * pueden 

constituirla»—Formas* del eontraío y 
circunstancias, que - deben consignarse 
en; el mismo;—A qué se extiende la 
Hipoteca, — Efectos de* la- inscripción 
m el Registro inercaattl Forma y

condiciones de í& inscripción.--Gort'- 
tratos otorgados eri- oí extranjero.

Tema 41.
CoñeéptA y clasificación de la emi- 

gráeión; — Sus caracteres distintivos 
érij IT época ac tual — Efectos de la 
emigración^ y  dé la inmigración en oí 
ordeti: económico' y social.—Acción- (Ti 
Estado*: legislación sobre eniigraciór 
e inmigraeiópj en los países donde el 
movimiento migratorio es más in
tensó;-

T em a 42.
Gáractéríslieas dé la emigración^ es- 

paüü!a¿~~Principales corrientes emi
gratorias. — Legislación vigente er> 
nmteria de emigración.—-Sistema que 
adopta paró- someter a la acción' del 
Estadtt é l transporte de emigrantes.'— 
Ebtitíades autorizadas para verificar- 
lo : obligaciones'que les impone.—Or
ganización adm inistrativa para el 
cumplimiento ele la ley,

Tem a 43.
Concept o legal del emigran le ,--L i

mitaciones impuestas a la libertad do 
emigrar.—Condiciones' del contralor de 
pasaje.—Billetes y órdenes do em bar
que.—Rescisióhr d e l  contrato.— Recia-, 

a inficionéis, — Repatriaciones de emt- 
¿ -grantes, •

T ema' 44.
Gon copio y luiés dé la EsnidisUca 

' Medios y métodos dé invesligaeiói. 
estadística.—Métodos tí i red  as c tihíi- 
recios.—Números absolutas y re la ti
vos.—Ley de los grandes números.— 
G!asifieación estadística.

Tem a 45
Exposición esladísUca.*—Cuadros es-. 

í adM leos.—Trocedim ion tos grfiílcos»
| di’figrfim-as, esierogranois y earlqgra- 
; mas.

Tema 46.
Estadística- comercial: sus dosifi- 

| caciones^G om éréio exterior; ncman- 
: da tu ras, v&íorés oficiaíés y actúalos. 
Balanza comercial.—Medios para es- 
t-ab-lecer la estadística del comercio 

l ex terior: estadísticas aduaneras y de 
; iiav^acién .—Organización de los ser^
: vicios estadísticos en España;

Historia Universal y de España 
Tema 1.º

Reseña de las razas prim itivas.— 
Las civilizaeiones egipcia y .caldea.—

: 0Him.—M  Irnipério an tiguo .--Lao fiisé 
y  GénfÚeió;~-Los arios: su dispersión.

: La Iiidifir rasgos principales de su 
ócM li^tcíóñ, según aparece reflejada 

én los IlfirOiS dé tos Tedas y en e l C<5* 
digO'! dé- IferfiS^BM iamaiiistno' y  bu
dismo.—Hebreos v asirlos.

T e m a . º  ■
; Pw m i  f, Em presas - bolo-
; n ia le s  (te-- lo®' .griegos.—Sus guerras 
i ooii; Pérsia»—Esplendor de la ciivílizp,- 
i oldii? beléfitca,;— Decaderiíúe. de Grecia.
, Imperio^ de Alejandro Magno,

Téma 3.º
Roma.—Rápida extensión dé! pode.tj 

romano'.— República;.—Los íríum
; víralos.—El: Imperio.— Aparición uoi 

Gristianismo*—Beradeucia y caída del 
romaup- de Ocoklo.oto. - Pesey
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•fia-tte las características más acentua
das de la civilización romana,

Tema 4.º
Los germanos.—Su expansión por 

E u ro p a C a r lo m a g n o .—El poder ien\. 
peral de los Papas: La Cristiandad. 
El feudalismo y las Monarquías.—La 
guerra de los Cien Años,*—Albores- del 
régimen absoluto.

Tema 5.º
El pueblo árabe,—Doctrina do Ma- 

hom-a. •—Primeros Califas.—El Cali
fato do Damasco y el Em irato  inde
pendiente ue Córdoba.— Ensayos de 
unidad islámica: el Califato de B ag
dad.—El Califato de C ó r d o b a .L a &  
Cruzadas.— Sus consecuencias. — Re
seña de los derechos e intereses en- 
roüir&dos de Io*s Estados cristianos 
rn ios Lugares Píos de T ierra  Santa.-

Tema 6.°
El Imperio romano de Oriente.— 

fjo$ Paleólogos.— Los españoles en 
priende,—Las conquistas de ios mon
goles: Gengis-Kan y Tamerlán. — 
ftoma de Constantinopla por los 
júreos.

Tema 7.º
El Renacimiento.—Alejandro VI y 

Julio  II. — Italia: Estados indepen-. 
dientes. —  Los aragoneses en Nápo- 
lee.—La Casa de Austria. — Maximi
liano I.— Confederación Germánica.— 
Los grandes descubrimientos geográ
ficos.—Tentativas ele colonización en 
%] siglo XVI.

Tema 8.°
■Lulero y otros ref oí madores de la 

Iglesia. — Luchas religiosas en los 
Países Bajos, Francia e Inglaterra.—* 
Prim era  revolución inglesa: Cron-: 
well. — La guerra  de los T re in ta  
años: Paz de Wetfalia.—Revolución 
inglesa de 1688. — La Casa Hanno- 
ver en la Gran Bretaña.—Los cuatro 
Jorges.—Luchas entre los Wliigs y 
los Torys.

Tema 9.°
Luis XIV.—La Fronda.— Paz de los 

Pirineos.—Guerra de la Devolución: 
Paz de A quisgrán .—-G uerra  por la 
sucesión de España: sus consecuen-; 
cías principales.—Luis XV. — Deca
dencia de Francia.

Tem a 10.
La Orden teutónica.—El electorado 

rde Brandemburgo. —  Los HolVenzo-: 
llera.—E l  Reino de P ru s iá .—^Prag
mática de Carlos VT.—Guerra  por la 
sucesión de Austria.—Federico el 
Grande.—Guerra de los Siete años.

;T em a 11.
Imperio Moscovita.1—Iván el T e 

rrible.— Los Romano.f.— Pedro 1.1 
Grande y Carlos XII de .Suecia .1—5 
Catalina II.— E ngrandecim iento  de 
Rusia.— P rim er  repa r to  de Colonia. 
E1 Imperio Otomano. Solim án ¡el 
Magníficos— Las capitu laciones.
La bata lla  de L epaqto .— Decadencia 
rápida del poderío tu rco .

Tem a 12.
Las Co ionios inglesas de A m éri-  

e a h a s t a pr i 11 e i p ios d e i s  igl o XVIII. 
O i i gen del desao tnrdo  entre  la .Me

trópoli y las Coionia$.- —G uerra  de 
Independencia.—-Forrnac i ó n. do los 
Estados Unidos de. América. — >La 
Constitución Federal como be d i  o 
histórico.

Tem a 13.
La Revolución fraucésa. ;—* La 

Asamblea Constituyente y tía legis
lativa,-—La Convención nacióviaL—* 
El Directorio y el Consulado.— El 
Im p e ri o h a s t a ‘ la p a z d e V i en a . —• 
P r i n c i p a 1 c s. a c u e r d o s d e é s f a .

Tem a 14.
P rim era  res lau rae ión  de los B or.  

bodes en F r a n c ia . :— Luis XVIII. ~  
La Santa Alianza.*—-Carlos X.— Luis 
Felipe.— La revolución de T847.— El 
segundo imperio f rancés .— G uerra  
f ran  c o - p r u s i ana ..— ñu s e on s e cu en « 
ci a s .— La t er c era Repúb 1 i c a .— Con s- 
t i tución de 1875.-—D esarrollo  de la 

olítica en F ran c ia  desde esa fecha 
as ta  1914,

T em a 15.
O rganización de la Confedera

ción germ ánica .— El Zoilvereinc—: 
Engrandecim iento  de P ru s ia .— Bis- 
mark.— G uerra  de los Ducados. —  
G uerra  con A u s t r ia .—-La nueva 
P ru s ia  y la Confederación del Nor
te.— Fundac ión  del Imperio alemán. 
El Ivultukampf.— -Guillermo II,—-Ef 
Imperio a lem án al comenzar el s i
glo XX.

Tem a 16.
El Reino Unido de la G ran B re 

tañ a  e I r landa  a principios del s i
glo XIX. — Movimiento reformista.— 
La cuestión  de Ir landa.— Ef pr im er  
Ministerio Gladstone.— La coalición 
un ion is ta .— Aparición de los p a r t i 
dos socia lis tas .—-Resumen de la 
evolución politica de la G ran  Bre.-; 
ta ñ a  en el siglo pasado, y orienta-" 
ciones genera les  de lia m ism a  al co
m enzar el p resente .

Tem a 17.
El Imperio aus tr íaco  después del 

Congreso de Viena.— Política  de 
Metternich. —  Las asp irac iones n a 
cionalistas y l i te ra le s  en el im p e 
rios—Revolución de 1848.— .Guerra 
de H ungría .— C onstituc iones de 
1860-1861 y 1867.— Nuevas condi
ciones de la vida política de A us
t r ia  H ungría  a p a r t i r  de es tas  fe-' 
chasá—Ocupa, cióif de B osnia  y H er
zegovina.—Luchas políticas en Hun
gría  desde 1878.;— Situación políti
ca del Im perio  a u s t ro -h ú n g a ro  al 
comenzar el siglo XX.

T em a 18.
El m apa político de Ita lia  des

pués de la caída de Napoleón.— Re
voluciones de Nápoles y del Pia-: 
monte.— El “R iso rg im en to”.-— Re
fo rm as  de Pío IX.-—Las. Revolucio
nes de 1848 en I ta l ia .— Cavoury— 
La Unidad i ta l iana .— Vicisitudes 
principales de la política in te r io r  
en I ta lia  h a s ta  el año 1914.

T em a 19.
Situación de P ortuga l  duran te  

las. g u e r ra s  napoleónicas .— Movi
miento revolucionario .— Regreso de 
Ju an  VI a Po rtuga l .’— Constitución 
de 1826.— G uerra  civil.— El -acia 
adicional de '1852..—Luis' L—La r e 
vi s ion c on sil lucí o n a 1.— Car lo s L ™  
Notable parecido de la 'H is to r ia ' de

Portuga l  con la de E spaña  durant.i  
el siglo XIX.— Caída de Ja 'Mobafe 
quía.-—Régimen actual y desarrollo] 
de la política po r tu g u esa  en los ÚU
timos años.—-Breve re seña  d e  
h is to r ia  del b ra s i l  desde su ludes 
pendencia h a s ta  nues tro s  días,.

T em a 20.
' Eí Reino de los Países Bajos.--Las 
Revolución de 1830.— Independencia! 
de Bélgica.— L uchas  en tre  ca tó l ico !  
y liberales h a s ta  n u es tro s  días. ^  
La Constitución ho landesa  de 1848; 
y n o tas  m ás  sa lien tes  de su .vida] 
política du ran te  el re s to  de! siglo? 
XIX.— Hechos princ ipales  de Jai 
H is toria  de los Países  Es candi na-» 
vos duran te  o i siglo XIX.— Separad 
ción de Suecia y Noruega.

T e m a 21. >
Independencia ó j Grecia.— Egipto; 

bajo el mando de Mohamed Al i.—ü 
La g uerra  de C r im ea .— Formacióii! 
del Esta lo  de R um ania .— Los Prirte 
cipados de Servia y M o n te n e g ro ,^  
G uerra  ru s o - tu rc a  de 1877.— Indcña 
pendencia de los E s t a d o s ' BalkániV? 
e o s .—  Gobierno persona) de AbduJ 
Hamid.— G uerra  de los Badianes. r~i 
Consecuencias inm edia tas  de JM 
m ism a.—-Somero examen de las c ir
cunstanc ias  que. han  o casiona do I# 
ac tual s i tuación política de Egipto*

Tema 22.
Territorios que comprendía oí ..Im

perio ruso- a la caída de Napoleón.'—* 
Régimen especial de Finlandia y Pom 
lonia—  Reinado de Alejandro' I.-—Ni-* 
colas I. — Insurrección de' Polonia.—- 
Alejandro II.—Reformas importantes 
durante su reinado— Nueva insurrec^ 
ción de Polonia.—La crisis revolución 
nariá de 18.78 a 1882’. — P o 1 ítica .de] 
Alejandro III.—El Imperio ruso has-' 
*ta lá gran guerra.—La revolución y, 
sus consecuencias políticas, económi-; 
cas y sociales.

Tema 23.
Adquisiciones territoriales de los 

Estados Unidos durante el siglo .XIX, 
que determinaron su actual integra-; 
ción. — La doctrina de Monroe.—: Sií, 
examen y juicio crítico.—Nuevas mo
dalidades de dicha doctrina.— Guerra; 
de secesión.—Sus consecuencias.—-El. 
Canadá— Luchas entre el elementó 
francés y el inglés.—Primitiva torga-* 
nización de la Colonia inglesa.' — Lá 
organización actual.—El panamerica
nismo. 1

Tema 24.
Independencia de Méjico y de las 

Repúblicas de la América Central.-* 
Fases de la historia política de Méji-: 
co hasta la muerte de Juárez.—6 (h  
bienio de Porfirio Díaz.—La revoliG 
ción de 1910.—Constitución de 1317.; 
Problemas actuales de Méjico en el 
orden político-social e internacional*! 
Federación Centroamericana de -.i823*: 
Su ruptura.—Nuevos intentos de 'Con-* 
federación. ,

Tem a 25. . .. ;
La gran Colombia; Su formación f ' 

disgregación.—Reseña, :de: los prinei-. 
pales; acoiúeciuiientos de pplíüca : in-í 
teriur y exterior de l a s  Repúblicas.de 
Colombia Venezuela’ y Ecuador des--



G aceta de M adrid.-N úm . 43 12 Febrero 1929 1217

ele I¿v ruptura de la unión hasta nues
tros días.

Teína 26.
Pr i í ic i pal es acontec 1 mié 11 tos his;tó- 

(rjoos de las Repúblicas de Chile. Perú 
jjrj iBolivia desde su independencia has
ta nuestros días.— Especial considera
ción de la guerra del Pacífico y de 
las cuestiones de límites.

Tema 27.
L igero examen de la Historia de 

Argentina, Uruguay y  Paraguay des-. 
0-e su independencia hasta el presen-: 
|e.— Especial estudio de la evolución 
¿ocla!, política y económica de esías 
Repúblicas.

Tema 28.
Historia política de la isla ele Cuba 

tas i a el año 1898.— La guerra con los 
¡Estados Unidos.— Constitución cubana 
¡y relaciones de Cuba con los Estados 
Unidos.— Hechos más salientes de la 
historia de Santo Domingo y Hat tí, 
th'susta la intervención de los Estados 
[Unidos.—Las islas Filipinas y Puerto 
Rico, antes y después de 1898.— Si
tuación jurídica di  las pequeñas An
tillas.

Tema 29.
Breve historia .del Im p e lo  chino 

desde su conquista por los tártaros 
manchús hasta *a guerra del opio.— - 
Las Misiones católicas en China.— La 
(agitación de ios boxees.— La Repúbli-, 
ca.— El movimiento nacionalista— LL 
ge ras indicaciones históricas sobre 
fíiani y Persia desde principios del 
siglo XIX hasta nuestros días, y con
sideración especial de sus relaciones 
con Europa.

Tema 30.
' Breve noticia del Imperio japonés. 
La apertura de los puertos japone
ses.— La revolución.— Constitución de 
IÍ889.— Rápida civilización y prospe-. 
ffidad del Japón.— Guerras eh inojapo
nes a y ruso japonesa.— Sus consecuen
cias.

Tema 31.
La paz armada corno precursora de 

Ja, gran guerra.— Causas latentes y 
pausas inmediatas de la misma.— Vi-; 
gión general del mundo durante los 
hños 1914 a 1918.— Paz de Veimlles. 
Ligera enunciación de los principales 
problemas políticos que en la actua
lidad preocupan a Europa.

Tema 32.
E s p a ñ a .

Plumeros pobladores de España.—  
Razas prehistóricas.—Los iberos, cel
ias y celtíberos: su estado social y 
distribución geográfica en España.—  
Los fenicios, griegos y cartagineses en 
España. —  Sus colonias y es tablee i- 
mie.nl os.—Conquista de España por 
los cartagineses— Elementos de civi:-- 
tización que aquéllos y éstos introdu
jeron en España.
; Tema 33.

La España romana.— Protesta de los 
Españoles contra la dominación de 
Roma.— Guerras de independencia.— - 
is la  do general de España durante el 
Importo romano.— Elementos de civi
lización que nos legó Roma.— La Mo-- 

visigpda españoia,— Breve no

ticia de los hechos culminantes de 
nuestra Historia en este período,—  
Estado político-social de España du-: 
rante el mismo.— Consideración espe
cial de los Concilios de Toledo.

Tem a 34.
Conquista de España por los ára

bes.— Los' emires dependientes e in
dependientes.-—Estado social de la 
Península bajo la dominación árabe* 
Relaciones entre los diferentes .ele
mentos de la población.— Califato de 
Córdoba.— Ábderraman III y sus su-- 
cesores.-—Apogeo de la civilización 
hispano-arábiga.— Caracteres de esta 
civilización. —  Almanzor.— Caída del 
Califato y causas de su ruina.— Civi
lización legada por los árabes y por 
el elemento hispano-judáieo.

Tema 35.
La Reconquista. —  Don Pelayo.—  

Reino de. Asturias.— Reino asturiano-: 
leonés.— -Su extensión aproximada.—  
Hechos culminantes de este período. 
La reconquista pirenaica.-—Origen del 
Condado de Barcelona y de los Reinos 
de Navarra y Aragón.— Primeros Mo
narcas.— Carácter de estos Reinos y de 
sus instituciones fundamentales.—  
Principales sucesos hasta la unión de. 
Aragón y  Cataluña,

Tema 36.
Condado de Castilla.— Constitución 

diel Reino castellano y su unión con 
el de León.— 'Monarcas de esta época; 
y  sucesos principales de la misma.—  
Progresos de la Reconquista.— Con-: 
quista de Toledo.— Los Mudejares.—  
El Cid Campeador.-—Separación de 
Castilla y  León.— Unión definitiva de 
Castilla y León.— Fernando III y Al-: 
fonso X : Su obra legislativa, políti
ca y literaria.

Tema 37.
Reinos de Navarra y Aragón.—  

Unión y separación de los mismos.—  
Pedro II.-—Jaime I : Su obra políti
ca, legislativa y literaria.— Pedro III. 
Enlace de la Historia de Aragón con 
la de Italia y con la política europea* 
Sucesos principales de esta época; 
hasta la expedición de catalanes y  
aragoneses a Levante.—Política de 
Pedro IV de Aragón.— La guerra ‘de 
la Unión.— Vacante del trono aragoA 
nés.— El compromiso de Caspe.— Al
fonso V en Italia.— Juan II y el Reino 
de Navarra.

Tema 38.
Reino de Castilla.— Monarcas poste

riores a Alfonso X.— Doña María de 
Molina.— Alfonso XI.— Don Pedro I  y 
los bastardos.— -Intervención de in-; 
gleses y franceses en las guerras c i
viles de Castilla.— Estado social de 
España en este período,— Los Tras- 
taimaras.— Enrique II.— Juan II y su 
Corte.— Don Alvaro de Luna.— Enri
que IV,— Principales sueesos. de este 
Reinado.

Tem a 39.
L os ¡Reyes Católicos, —  La guerra 

de sucesión en Castilla. —  Unión de 
Castilla y Aragón.— Política de Fer
nando e Isabel.— La guerra de Gra
nada.— Ei Santo Oficio. —  Expulsión 
de los judíos.— El descubrimiento de 
América.—guerra  con ios. franceses*

Gobierno interior: lá Monarquía y  
las Gorfes, el Consejo, los C orregido
res, la Adm inistración y Jas leyes.— 
Fomento de las ciencias y las letras.

Tema 40
Las Regencias.— Primera Regencia 

de Fernando el Católico.— Gobierno 
de Felipe I en Castilla. —  Segunda 
Regencia de Fernando V.— El Carde
nal Jiménez de Cieneros.— Garlos I. 
Guerras de las Comunidades y de las 
Germanías.— Guerras con Francia.—  
Guerras con los musulmanes. —  Los 
Barbarrojas. —  Descubrimiento^ y 
conquistas en América. —  Estado: in
terior de España en la primera imi
tad del siglo XVI.

Tema 41.
Felipe II.— Extensión y grandeza' 

de la Monarquía española.— Guerras 
con Francia y con los musulmanes. 
Conquista de Portugal.— Rebelión de 
Ftlandes contra Felipe II. —  Guerras 
con Inglaterra. — ■ Situación interior 
dé España y  cultura intelectual en 
1a. segunda mitad del siglo XVL .

Tema 42.
Felipe III.— -Política' exterior y  em

presas militares.— Los Duques [dé 
Lerma y de Ueedá.— Expulsión dé los 
moritscoiS. —  Felipe FA — * El Conde- 
Duque de Olivares. — • Guerras con 
Francia.— La paz dé los Pirineos.—  
Sublevación de Cataluña; y Portugal. 
Situación interior de España.— -Car
los II.— Su minoría do edad.— Nue
vas guerras con Francia.— Los fili
busteros en América.— Lá cuestión dé 
sucesión al T rono.— Decadencia polí
tica, literaria' y  aitísticá de España.

Tem a 43.
Felipe V.— La guerra de sucesión 

El Tratado de Utrech.— Asuntos in
teriores y  política exterior;— Luis I¡ 
Intervención de España en guerra* 
europeas. «—  Fernando VL— Neutral!» 
dad armada.— Concordato- con la San
ta Sede.— Fomento dé lá riqueza: pú
blica.— Lá ciencia y las: letras: bajo: 
los prim eros Borbones.

Tema 44
Acción colonial de España én Amé- 

¡rica.— Civilizaciones indígenas en la 
época . dé la reconquista— FiguráÉ 
Iprintclipáles durante ésta. —  Sistemas 
empleados para lá organización de las 
(Colonias-, i— La Casa de Contratación 
de Sevilla.— Los Municipios de Amé
rica.— Conducta de los españoles con 
los indígenas— Abolición de las En-, 
enmiendas.— Obra de asimilación.— Él 
Consejo de Indias. —  Instituciones de. 
cultura: las U n i ver s idad e£.— P o-l ít i cá 
comercial de España con sus Colonias,

Tema 45
Carlos III.— El pacto de familia' j  

sus consecuencias. — Paz de París.—< 
Estado de la América española.— Go< 
bierno interior.— Esquiladle y el Con< 
de de Aranda.—Fomento de la a g r i
cultura.— Industria y  comercio.— Es\ 
tado de las Letras y Ciencias.— OrgaA 
nización de la Obra pia.— Carlos IV* 
La Revolución francesa y su influení 
cía én la política española.— Godoy.-—* 
El Tratado dé San Ildefonso*— G uerrf
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con Ing la te rra .— Motín d:e A ran juez, 
ind icac ió n  de Garios IV.

Tem a 46.
A dvenim iento de Fernando  V II— • 

Napoleón y su política  en España.—  
Dos de Mayo y levantam iento general. 
Abdicación forzosa del Soberano es
pañol.—'Cortes y Constitución de B a
yona— José B o n ap arte .— Cortes ex
trao rd in arias  de 1810. — Constitución d.o 18112— Sus earadí erísticais!.— Cor
tes de 1813— R e g r e s o  de F e rn an do VII.—-Política del Rey.— Gobierno 
de 1814 a 1820.—Conspiraciones.— Secundo período constitucional— In te r
vención francesa.— Período abso-Iutis- ta de 1823 a 1833— M atrim onio de
F ernando  VII con María C ristina__Derogación de la ley Sálica.

Tem a 47.
lude pendencia de las colonias am e- r tcan as .—  Causas del descontento de 

éstas.—Sucesos prelim inares de la in - 
dependene ia.— F i guras p ri nci pales d e 
la  revolución am ericana. —  Conducta 
de las A utoridades españo las.— In ci
dentes m ás notables de las guerras 
de la independencia americana,.—'-Ba
ta lla  de Aya-cucho.— Independencia su cesiva de las colonias.—Estado po lí
tico  de la A m érica española después 
fíe su em ancipación. -—* Relaciones de 
España con las Repúblicas h ispanoam ericanas duran te  el siglo XIX.—Ne
cesidad de fom entar los vínculos que nos unen con éstas.

Tem a 48.
Situación de E spaña a la m u erte  de 

F em ando  VIL —  P artidos políticos. — 
G u erra  civil.—E statu tos de 4834.—Su
blevaciones m ilitares.— Gobiernos, que se suceden.— Mendrzábal. —  L a desam ortización.—Constitución de 1837__
Convenio de V ergara. — Regencia de 
E spartero .— Sucesos de 1843.—Mayor 
edad de la Reina.— Gobierno del p a r t i
do m oderado : su obra po lítica y  ad 
m inistrativa. —  Cosas ti tucion de " 1845. Bravo M orillo. —  Concordato de 1851. 
Revolución de 1854.—B ienio  progre-* 
sista : su obra.— C ontrarrevolución ¡dle 
1856. —  La Unión lib e ra l.—  Convenio 
Adicional con la Santa Sede.— G uerra  
le Africa.—Expediciones a  Am érica y 
M ía —Intervención en Méjico y  P erú . 
Fin de la U nión liberal. —  G abinete 
moderado.— Revolución de 1858.

T em a 49.
Período revolucionario.—Gobierno 

m w isionaL — La R egen c ia .—P rin c ip a
le s  personajes q m -  in terv in ieron  en  la revolución de 1858.— Insurrección de 
Tuba.—A ctitud de los Estados Unidos. 
Guríes Constituyentes. —  Con-sí itución 
He 1869.—Sus principales caracteres. 
Reinado de Don Amadeo.—La Repú- 1 blica.—Estado in te rio r de España du
rante es ta  ú ltim a.—Gobierno de 1874. 
G uerra civil. . J! iTem a 50.

L a  R estauración.—T érm ino  de la 
G uerra civ il.—Constitución de 1876. 
Sus p rinc ipales caracteres.— Sucesos 
culm inantes del re inado  de Alfon
so XII.— Política in te rio r . y ex terior; 
de E spaña.—M uerte de Alfonso XII. 
Regencia de Doña María C ristina.—  
Reform as políticas introducidas .du

ran te  el período de dicha Regencia.—  
Expedición a Meiilla en 1893,— In su 
rrecciones de Cuba.—Insurrección de 
Filip inas.— A ctitud  de los Estados 
Unidos duran te estos acontecim ientos. 
La autonom ía de Cuba y Puerto  Rico-. 
G uerra con los E stados Unidos.-—-Con_ 
venio de P arís .—Estado in te rio r de 
España duran te  la Regencia.— Mayoría  de edad de Su Majestad.

D erecho d ip lo m á tico  y c o n su la r .
T em a 1.º

Consideraciones generales acerca de 
la diplom acia.—Su origen rem oto.— 
Su aparición  en form a concreta en la 
H istoria.— C aracteres especiales que 
presenta. — Im portancia y especial 
trascendencia de la labor que realiza.

Tem a 2.º
E l D erecho diplom ático.— Indica

ción de las p rincipales fuentes del mismo-.— C arácter especial de la co
rrespondencia de los Agentes d iplo
m áticos.— L a profesión diplom ática, 
condiciones, cualidades y conocim ien
tos que requ iere.

Tem a 3.°
E l cerem onial político.—“Igualdad de los Estados an te oí D erecho y ¿es-* 

igualdad real.— Honores, como p re rro 
gativas de ciertos Estados.—Las gran_ des Potencias.— T jlu los y dignidades 
de los Jefes de Estado.—El rango y 
la precedencia en tre  Estados.— Su fun
dam ento.—La je ra rq u ía  en tre  las na-, 
ciones.— Inten tos realizados p ara  fija r 
u na  regla sobre precedencia de los Soberanos. —  Precedencia que suele 
darse a  la Santa Sede.— Rango y p re 
cedencia en la firm a de T ratados y Convenios.— El A lternado.

Tem a 4.
El cerem onial político  (conclusión). 

D ocum entos que form an la correspon
dencia oficial de los Jefes de Estado.—  
A contecim ientos que tienen carácte r 
político y los de carác te r fam iliar.—  
Notificación de unos y otros.—Cartas 
de Cancillería, Gabinete, Reversales, 
etcétera.—Indicaciones de tales docu
m entos cuando em anan de la Cancille
r ía  española. —  Regalos y  condecora
ciones que cam bian en tre  Jefes de Estado.

T em a  5.0
E»1 ce rem o n ia l d s  E m b a jad a . —  C ongresos en q u e  p rin c ip a lm e n te  

se  h a  f o rm a d o — D erecho  activo  y pasivo  de E m b a a  ja d  i — Su ra z ó n  y fu n d a m e n to .—  Su d esen v o lv im ien to  
h a s ta  la  c rea c ió n  de la s  M isiones p e rm a n e n te s .— E je rc ic io  de e s te  de
rech o  p o r el S o b erano  P o n tíf ice .—  E l derecho  de r.egoolaciém

T e m a  6 .º
Los M in is tro s  pú b lico s  “—D iversa s  c lases  de A gen tes e x te r io re s  

que se ocupan  de bis re la c io n e s  in 
te rn a c io n a le s — D e te rrn in a e ió a  'le 1° que son  A gen tes d ip lo m ático s . —  C ondiciones que los c a ra c te r iz a n .—  O rigen  de Vas d ife re n te s  c la se s  de 
M in is tro s  p ú b lico s . —r D ife re n c ia s  
e n tre  los m ism o s.

T e m a  7 .º
L os M in is tro s  p ú b lico s  (c o n ti

n u a c ió n ) .— -Estudio de los artícu los; 
del Regí am e rúo de Vi en a sobre  los A gentes d ip lo m árteo s. — P ro to co lo  de la  C onferenc ia  de A quisg i/án  del 20 de N oviem bre de .1818.—  L as  ea_: 
tegorías diplom áticas.—Rango de los M in is tro s  púb licos e n tre  sí v con re la c ió n  a te rc e ra s  p e rso n a s .

T em a 8.º
P re r ro g a t iv a s  e in m u n id ad es  de 

los M in is tro s  p ú b lico s .— O rigen  y fu n d a m e n to  de las m ism a s .— Su re conocim iento- po r la  co s tu m b re  d e s de la  a n t ig ü e d a d .— L a in v io la b ilidad. —  P e rs o n a s  a q u ien es  se ex-, 
tiende, p rinc ip io  y ñn de e lla  y c a sos en que no puede se r  invocada.’

T em a 9.°
P re r ro g a t iv a s  e in m u n id ad es  de 

los M in is tro s  pú b 11 *.o s (e o n t i n u á - c i ó n ). —*L a i n d e p o n d en c i a c o m o co n secu en c ia  de 1a in v io la b ilid ad .—? 
F u n d a m e n to  en que se a p o y a .— Pre-: r ro g a tiv a  de c o r te s ía .— 'Exención de im p u es to s . —  C uáles debe p a g a r  el M in is tro  público  y cu á les  n o .— Con-: s id e ra c ió n  especia l de los do Ádua-: 
ñ as . T em a 10.

P re r ro g a tiv a s  e in m u n id ad es  dé los M in is tro s  p ú b lico s  (co n tin u a-: e ió n ) .— La inv io lab ilid ad  del dumi-: 
cilio .— E sp e c ia l ap lic ac ió n  del p r in 
cipio de la  ex Ir a  18 r r i t o natuRi-L— * E x te n s ió n  de e s ta  p re r ro g a tiv a  a 
m u eg íes , c a n  n a je s , e tc., del Mims-» 
tro  p ú b lico .— L ím ite  de es-la in m u n id ad .— E xención  de la  ju r isd ic c ió n  
de po lic ía  y su  li-m ilación.

T em a 11.
P rerroga tivas e inm unidades de loa 

M inistros públicos (continuación).—* E xención  de Ja ju r isd icc ió n  civil.—* 
Su fundam ento .—A rgum entos co n tra
rio s  a  e s ta  inm unidad. — Considera-: 
ción del caso en que el M inistro  pú-* blico se som ete vo lun tariam en te  á 
lars A utoridades locales y o tros a n á 
lo g o s .—E xtensión de esta inm unidad, 
a o tras personas.— Casos en que el 
M inistro  público tiene que valoreó’ 
de funcionarios del país en que e s tá  
acreditado.

T em a 12.
P re rro g a tiv as  e inm unidades de lo^ 

M inistros públicos ( c o n t i n u a c i ó n ) > 
Exención de la ju risd icc ión  crim inali 
Su fundam ento  y com paración  con 1$ 
civil.— A rgum entos c o n tra rio s  a ellS* 
D istinciones señaladas p o r los trata)* 
d is ta s  respecto  de los d is tin to s  es'-* 
lados del p roceso .—E xtensión  de es* 
ta  inm unidad  a  o tras personas.— üb? 
tación del M inistro p ú b lico  com a tej|* 
rtgo. —. Conveniencia p o r p a rte  de| 
M inistro público  de ab s te n e rse  d |  
acud ir a los T ribunales.

T e m a  13.
P rerrogativas e inm unidades de 151 

M inistros públicos (continuación).-4? Indicación de las opiniones re la tivas |  
la ju risd icciné  del M inistro  pú’b íi§ | 
sobre el personal de su Misión.—A Í| 
gu/nos actos que puede ejercer.—Guíi 
lo. —  Perm isos de caza.—  Derecho | |  
cerem onial, escudo y bandera.— KonóJ 
res m arítim os.— Honores fúnebres*
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Tema 14.
Legislación española sobre las pre

rrogativas e mmunidad.es de los Mi
nistros públicos.—Artículo 334 de la 
ley Orgánica del Cuerpo judicial y 412 
al 115, 559 y 560 de la ley d¡e Enjui
ciamiento criminal.— Real orden del 
Ministerio de Justicia y Culto de 9 de 
Abril de 1864.—Impuesto de Derechos 
reales, de Transnorte y de um de en-' 
jas de seguridad; contribución terri
torial, sobre utilidades de riqueza ,mo- 
biliaria, sobre ti liños y grandezas., a r 
bitrios de inquilinato y otros,—Fran
quicia de Aduanas. — Créditos conce
didos a los Jefes de Misión.

Tema 15.
La cifra. — Las instrucciones.—Di

versas ciases de instrucciones. — Ex
tensión de las mismas en la antigüe
dad.—Claridad y precisia que requie
ren.—La autonomía del Ministro pú
blico.— Conveniencia o necesidad de 
apartarse de las instrucciones y aun 
de obrar sin ellas.—Prudencia que en 
tales casos hay que adoptar.

Tema 16.
Antecedentes históricos de la insti-: 

ilición consular. — Transformaciones 
que ha experimentado.—Importancia 
que adquiere desde el comienzo del 
siglo XIX;—Concepto de la misión que 
actualmente desempeñan los ‘Cónsules. 
Los Cónsules en relación con la -re
presentación diplamtkra.

Tema 17.
Derechos y deberes de tos Estados 

respecto a la representación consular. 
Clasificación de los funcionarios con-! 
«ufares,—Cónsules “miisi” y uelecti”s 
Su nombramoeiito y admisión: pa-¡ 
tentes y exequtur”. — Demarcación y 
distritos consulares.

Tema 18.
Carácter que se reconoce a los Cón

sules ¡en el Estado en que residen.—  
Sus atribuciones, prerrogativas e in
munidades.—-Los Cónsules en los pate 
sos ¿sometidos .al régimen de Capllu- 
Jaeienies.

Tema 19.
Contabilidad consular,—  Aranceles. 

Recaudación de derechos consulares. 
Disposiciones del Reglamento de con
tabilidad sobre esta materia.—Gastos 
ordinarios y extraordinarios: manera 
de formalizar las cuentas.'—Contabili
dad de las Agencias honorarias^

Tema 20.
Funciones relativas a la protección 

de los españoles en él extranjero. —  
Quiénes deben eonsidew se como ta
les, con arreglo a nuestra legislación. 
A rdida y recuperación de la naciona
lidad.—Registro de nacionalidad.—Ca
sos en que la protección se extiende a 
súbditos extranjeros.—Defensa de los 
derechos de los españoles residentes 
en él extranjero.—Leyes a que se ha
llan éstos sometidos. — Extensión y  
Naturaleza dé sus derechos.— Atribuí 
éiones y deberes de los Gónsules en 
festa materia.

T ema. 21.
Derechos de loé españoléis :en reV 

lación .con los Tribunales d_e Justte

cía extranjer >8.— Intervención que 
puedo corresponder a los Cónsules.—  
Convenio de 151 Haya sobre proce
dimiento civil, en cuan le a la de
fensa gratuita y al “Cautiom Judica
tura Solví”.—■Protección a indigen
tes, enfermos v menores.— Acuerdos 
internacional''s para la represión de 
la trata de blancas.

Tema 22.
Organización del Registro civil.—> 

Actos que deben inscribirse en ios 
Co nsul a do s .— Fun c ion ar i o s en oa jL 
gados del R eg istre— Competencia 
de los Agentes honorarios.— Seccio
nes en que se divide.— L ibros: aper
tura, cierre, resúm enes e índices.—• 
Inscripciones: sus requisitos.—Recti
ficaciones.—Capias y extractos de los 
asientos.

Tema 23.
Registro de nacimientos.—Declara

ción de nacimiento y personas obliga
das a hacerla.—Inscripción.—Circuns
tancias relativas a la paternidad. ■— 
l ose r i pe i 6n de c e r t i fi o aid'os e x pedidos 
por las Autoridades locales.—Inscrip
ción de los nacidos en buques espa
ñoles.—-Anotaciones margínales.

Tema 24.
Registros de niatrimonios.~-Inscrip- 

eóo del matrimonio canónico', verifi
cado con asistencia del Cónsul.—Acta 
del matrimonio civil, celebrado ante 
el Cónsul.—Inscripción de certificados 
expedidos por las Autoridades loca
les s—Registro de defunciones.—Regis
tros de ciudadanía: actos que se ins
criben en los Consulados. — Legaliza
ciones de firmas de funcionarios pú
blicos y de particulares.—Fes de vida 
y de residencia, y de certificados en 
gen eral.—Tr a duc c i ones.

Tema 25.
Atribuciones judiciales de los Cón

sules en los países no sometidos al 
régimen de c api taulac i ones.—Su nai u-- 
raleza y lima tes.—̂ Ju icios de amigables 
co-mponedores.—Representación v pro
tección de ausentes. — Tramitación y  
cumplimiento de exhortos. — Tutelas 
de menores,—Acuerdos internaciónar 
les sobre esta m ateria.— Apertura y  
protocolización de testamentos. — In 
tervención de los Cónsules en los de
más actos de jurisdicción voluntaria 
no comerciales.—Certificados de ley.

Tema 26.
Intervención de los Cónsules en las 

sucesiones?—Principios y reglas a que 
deben sujetarse.— Imposición de se
llos, inventario y depósito.—Venta de 
bienes pertenecientes a la sucesión,—  
Convocatoria de acreedores y pago de 
créditos.— Administración y liquida
ción.—Entrega del haber hereditario.

Tema 27.
Competencia de los Cónsules para él 

ejercicio de la fe pública, según la 
legislación vigente y los Tratados. —  
Competencia de los Agentes honora
rios.—Concepto y clasificación de los 
instrumentos públicos.—Comparecen
cia.—Exposición. — Estipulaciones.—  
Reservas y advertencias legales. -— , 
Otorgamiento: testigos.—Autorización 
y firmja.

Tema 28.
Matrices: sus requisitos intrínsecos.- 

Protocolos: cómo se forman, apertu
ra, cierre e índices.-—Copias primeras 
y posteriores.—Quiénes pueden s-olte 
citar su expedición.—Testimonios por 
exhibición.

Tema 29.
Testamentos autorizados por loí 

Cónsules.-—Testamento abierto.— Tes-i 
lamento cerrado.—Testamentos depc-í 
sitados en los Consulados.—Interven-* 
ción de los Cónsules en el testamenté 
marítimo.—Comunicaciones al Regis-i 
tro de últimas voluntades. *

Tema 30.
Funciones relativas al servicio m i

litar.— Juntas Consulares de recluta-» 
miento,—Alistamiento de mozos reste 
denles en el extranjero. — Sorteo.— 
Clasificación: reconocimiento ante tas 
Juntas Consulares y en los Consula-- 
dos.—Revisión. — Prórroga.—S e r g io  
de la Marina de guerra.

Tema 31. : v
Funciones relativas al servicio mte 

litar.—Ingreso en Caja de los reclutas 
residentes en el extranjero.—S eñate  
miento y distribución del cupo en filas. 
Goncentracióii y destino.—Abonos» dé 
cuotas. — Servicios de la Marink del 
guerra.-—Movilización de las reservm¿ 
Revistas,

Tema 32,
Funciones especiales que asigna a 

los Cónsules la legislación vigente m- 
bre emigración.—Informes y datos que 
deben suministrar al Consejo Supe-: 
rior.—Inspección en el exterior.—Re
clamaciones. —  Repatriación de éml-. 
grantes.

Tema 33.
Principios establecidos en materís 

de Sanidad por las Conferencias in-s 
terna>c i on al e s;—Organizarión de la Sá-? 
nidad interior en *Espafía.—Funciones

tue corresponden a los Cónsules.—Píte 
entes de sanidad dé los buques.

Tema 34.
Funciones r  élac ionadas con la m ita  

de Aduanas.—Certificados de origen y  
de tránsito': su expedición y  refrendo 
por los Cónsules.—-Manifiestos: visaáó  
consular.—Intervención dé los Cónsu-. 
les en casos especiales, señalados p&g 
la legislación de Aduanas.

Tema 35.
Funciones de los Cónsules relativas 

a la navegación,—La nacionalidad y Ig 
propiedad de los buques mercantes.—« 
Documentos que las acreditan.—Grate 
vámenes impuestos en viaje.—  
voluntaría y forzosa de buques en *cf 
extranjero.

Tema 36.
Adquisición de buques en el extráñe 

jero.—Abanderamientos prpvisionales \ 
requisitos para su concesión.—Plazos 
de validez de los pasavantes.—Carenas 
y reparaciones en él extranjero.—Caite 
diciones de seguridad que deben aeré*

. ditar los buques.—Intervención de 3o® 
Cónsules en los reconocimáentos. i m.

Tema 37.
Intervención de los Cónsules en
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protestas, ajustes y liquidación de 
Marías.— Cuándo procede la instruc
ción sumaria.—Arribadas forzosas: su 
justificación.— Descarga y venta de las 
mercancías.— Abordajes.— Naufragios: 
sumarias y expedientes administrati-
vV03.

Tema 38.
Dotación de buques.—Capitanes: su 

Substitución en el extranjero.—Pilotos 
y  Maquinistas.—Alumnos en práctica, 
¿intervención de los Cónsules en cuan
do a la composición y contratación de 
las tripulaciones.

Tema 39.
Atribuciones de los Cónsules sobre 

los buques nacionales y sus tripula
ciones en puertos extranjeros.—Disci
plina a bordo-, faltas y delitos.—D e
serción.— Embarque y desembarque de 
¡tripulantes. — Marineros extranjeros 
•en buques españoles.

■¡ m  Tema 40,
Despacho de buques nacionales: 

.depósito y visado del ról.— Despacho 
'jde buques extranjeros-.
- Relaciones de los funcionarios con
sulares con la Marina de guerra.— Bus 
jáéberes a la llegada al puerto de bu-: 
íjues de guerra nacionales y durante 
)íu permanencia en el mismo.— Gastos 
y  adelantos de fondos.—Deserción de 
tripulantes.

Tema 41.
Los Cónsules, como Agentes auxilia

res deí desarrollo del comercio exte
rior. — Naturaleza y límites de esta 
función.— Informes y Memorias con
fulares.—Cámaras de Comercio espa
ñolas en el extranjero. —  Estaciones 
Enotécnicas.— Agregados comerciales, 
feentro de información comercial en el 
Ministerio de la Economía Nacional, 
funciones que desempeña.

Tema 42.
La jurisdicción consular en los paí

ses sometidos al Régimen de Capitula
ciones.—Determinación de la compe
tencia de los Cónsules en materia ci- 
¡yil y criminal, con arcglo a nuestra 
legislación y a los Tratados.— Regla- 
imjemtos para el ejercicio de la juris
dicción en Europa y Africa y países 
ilel Extremo Oriente.

El derecho de • protección.— Su re
glamentación en los distintos países 
.en que se ejerce.

Tema 43.
> Organización de la carrera diplomé-.
• t,ica..—La Secretaría general de Asun
tos exteriores, como Centro del que 
Depende.— Servicio consular.—Su de- 
tendencia de dicha Secretaría. Orga
nización y régimen de ésta.—Funclo-. 
hes del Secretario general.— Distribu
ción de los asuntos.

Tema 44.
; Representación diplomática y con
sular de España en el extranjero.— 
^numeración de las Embajadas, Léga
le iones y Consulados de carrera,, que 

. forman dicha representación. —  Orga-. 
Jr*tarión del servicio consular.— Cate
gorías.—Comisiones e interinidades.— 
Suspensión y término de las funciones- 
'^iisulare^

T e  m a 45

Agentes consulares honorarios.—  
Sus clases y atribuciones.— Nombra
miento y termino de sus funciones.—  
De los Cancilleres y otros empleados 
y dependientes de los Consulados. — 
Organización de las Cancillerías y de 
los Archivos.—Los Intérpretes.— Sujs 
diversas clases.—Sus funciones.— Los 
agregados militares y navales y oíros. 
Misión que desempeñan — Disposición 
nes respecto a su nombramiento y a 
su situación corno funcionarios denlas 
Embajadas y Legaciones.

Terna 46.
Indicación de algunas disposiciones 

cómo antecedente de la actual orga
nización de la carrera diplomática.—  
Indicación de las disposiciones que re
gulan la de Intérprete, con arreglo al 
Decreto-ley de 9 de Julio de i 925.—- 
Decretos-leyes de 26 de Septiembre 
y 29 de Diciembre de 1928.—'Regla
mento de la carrera diplomática.

Protocolo y régimen de pasaportes.

Tema 1.
Acepción de la palabra “ Protocolo” , 

s-u significación y alcance en la termi
nología diplomática.— Palabras que en 
España pueden emplearse como equi
valentes.— Importancia de las cuestio
nes de Protocole, a través de la Ilis-: 
toria.

Tema 2.
Asuntos que constituyen el Proto

colo en su acepción más lata.— Orga
nización de la actual Sub-sección de 
Cancillería en la Secretaría de Asun
tos exteriores.— Materias de su com
petencia.— Organismos que responden 
a igual fin en el extranjero.

Tema 3.
Real Casa. — Etiqueta, ceremonial, 

recepciones y otros actos oficiales.—  
Cartas Reales.—Lutos de Corte.—Au
diencias.—  Presentación en Corte del 
personal del Cuerpo diplomático acre
ditado en Madrid.

Tema 4.
Plenipotencias: sus clases. —  Cartas 

credenciales.—Distintas clases de car
tas credenciales. —  Relación ^entre la 
plenipotencia y la carta credencial.—  
Recredenciales. —  Precedencias: las
precedencias en España y criterios se
guidos por sus Representantes diplo
máticos en el extranjero.

Tema 5.
Presentación de credenciales.— Vi

sitas que suelen seguir a ella.— Casos 
de presentación de nuevas credencia
les.— Ceremonial detallado de la Corte 
de España para la recepción de las 
distintas clases de Represen!antes ex
tranjeros.

Tema 6.
Formalización de tratados, conve

nios y acuerdos internacionales.— Fir
ma, ratificación y publicación de los 
mismos.— Legalización de firmas, '

Tema 7. '
; Ctondecoraciones. ‘— Concesión a na

cionales y extranjeros. — U so'de Tas 
insignias, nacionales y

Pieceptosdel Reglamento de la carrea 
ra diplomática a este respecto.—- 
Asamblea de las Ordenes de Carlos III 
e Isabel Ja ,Católica.—Real Orden dé
la Reina' María Luisa,— Orden del Mé- 
Pito Civil.

Tema 8.
Diputación permanente de la Gran

deza .—Mees tr a.zgo s.— G uerp o c o leg i a do 
de Caballeros Hijosdalgos. —  Insigne 
Orden del Toisón de Oro: su Gre fiera-» 
to afecto a la Secretaría general de 
Asuntos exter ior es.— Ceremoni a 1.

Tema 9.
Pa sap o r t e s.~-Sus clases.— C ond i c i o 

nes que se requieren para la obten-: 
ción de un pasaporte.— Visados y ré^ 
frendos.—Estados que requieren el vLs 
sado.—Conferencia de París de 21-10-: 
1920.-—-Real decreto de 2-5-1922.

Terna 10.
Especial consideración del pasapór-: 

te diplomático.— Su expedición.— Per»¡ 
sonas que tienen derecho al mismo.—- 
Proyecto de modificación: Real orderi 
número 9 de 2 ele Septiembre de 1927.;

Temas para el ejercicio escrito.
1. Necesidad de fomentar los vín

culos que nos unen con las Repúblicas 
h íspano-america n as.

2. Principales problemas políticos 
que en la actualidad preocupan a Eu-: 
ropa.

3. La revolución rusa y sus consé,-» 
euencias políticas, económicas y sen 
cíales.

4. La paz armada, como precursor 
ra de la Gran Guerra.

5. Valor económico y mercantil de 
los límites geográficos cíe los Estados.

6. Consecuencias de carácter poli-: 
tico-económico derivadas de la posi
ción geográfica que España ocupa exí 
el mundo.

7. Relaciones hispano-pprtuguesas.
8. Importancia comercial del mai3 

Mediterráneo y del Océano Atlántico.
9. La lucha mundial por el petró-: 

leo.
10. Participación de los extranje

ros en la vida económica de América, 
y consideración especial del esfuerzo 
español en la actualidad.

11. La Sociedad de las Naciones.— 
Su origen.— Organización y finalidad.

12. Prerrogativas e inmunidades 
de los Representantes diplomáticos. ^

13. El Imperio Británico.—Gonsi-: 
deración especial de los Dominios.

14. El panamericanismo.
Madrid, 7 de Febrero de 1929.—4EI

Secretario general, E. de Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 200.

lio,o. Sr.: En vista del .expedienté 
para la provisión de la Secretaría 
vacante, por traslación de D. José 
Díaz YUiasante, en el Juzgado de; prU 

| mera, instancia e instrucción. de b í
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Cañiza, Ú& categoría ele entrada, que 
$el>e proveerse ele conformidad con la 
¡¿rescrito m  el caso primero del se- 
¡jfpirtdo párrafo del artículo' 1.9 del Real 
decreta de 1.° ele Junio de .1911, mo_ 
sdiíicado poi; el de 26 de Julio de 1922, 
¡entre Oñeiales de Secretaría que re~ 
filian las condiciones allí exigidas,

8. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido a 
!>ien nombrar para desempeñarla a 
p,, Dionisio Yoldi Arrache, propuesto’ 

lerna per el Colegio de Secreta- " 
ríos cié esta Corte. , .
¡ De. Real orden, con devolución de 
los expedientes de los otros dos pro
puestos, lo digo; a V I. para su co.no- 
¡CirnlentO; y efectos .consiguientes, Dios 
guarde, a V. I. .muchos años. Madrid, 
g. de Febrero de 1929.
} PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 
' La Corufia.

Núm. 201.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría 
[yapante, par excedencia ele D. José 
p r t í  Sáez, en el Juzgado de primera 
Instancia dq Gpcentaina, de categoría 
0é entrada, que debe proveerse por 
Iptslaeión, como comprendida en el 
primero de los casos señalados en el 
Artículo 10 del Real decreto de 1 ,° de 

'¡Junio de 191 i, modificado por el dd 
06 de Julio do 1922,

'v S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡áien nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel Blasco Ruiz, Secretario ju
dicial de. Mora de Hubielus y más an- 
jjguo de los solicitante».
* De Real orden, con devolución de 
J&s instancias de Ias demás solicitan- 
ves para su remisión a los Juzgados 
áe procedencia, lo digo a V. I. para 
'gil conocimiento y efectos consiguien. 
les. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 9 de Febrero de <929.

PONTE
VI

¡¡Señor Presidente de la Audiencia de
Ye lene la.

Núm. 202.

I lmo. S r.: Visto el expediente
■instruido con molipo de instancia 
¡de# Alcalde deNogueira, en la. pro
vincia de Lugo, solicitando la crea
ción en el mencionado pueblo de un 
Juzgado municipal, por haberse 

'[Con s ti luido en . Ay un lamien lo i u d e - 
pendiente ál segregrse del dé Fon- 
¡sagrada: . . . .  : .¡y.

A 'Resultando que, • en - el. expedientó’; 
Jte ha acreditado.: la -conveniencia de;

acceder a lo solicitado, evitando qi\b 
los, hab itan tes  de dicha ,localidad 
tengan que acudir al Juzgado mu
nicipal de Fonsagrada, cuando, con 
relación a ios mismos, sea necesa
r ia  la administración de justicia de 
tal na tura leza, o su presencia en 
las oficinas del Registro civil:

Considerando que, según lo pre
venido en el párrafo primero de ja 
lev de Justicia municipal de o de 
Agosto de 1907, no derogado por 
las disposiciones referentes a la 
materia dictadas con posterioridad, 
en cada término municipal habrá 
un Juzgado municipal;

Visto el citado artículo y el 12 
de la ley Provisional sobre . organi
zación del Poder judicial de 15 de 
Septiembre de 1870; teniendo en 
cuenta el informe favorable de la 
Sala de Gobierno de esa Audiencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad con 
el dictamen que en el expediente ha 
emitido la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, la creación en 
el pueblo de Nogueirá de un Juz
gado municipal, con el mismo te
rritorio jurisdiccional que el as ig 
nado a su Ayuntamiento, que de
penda, para todos ios efectos judi
ciales, del Juzgado de primera ins
tancia e. instrucción ele Fonsagrada.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y con objeto 
de que se sirva dictar las disposi
ciones oportunas para que en la 
forma determinada por la legis
lación pi gente, se proceda al 
nombramiento de Juez, Fiscal, sus 
suplentes respectivos y de ios de
pendientes necesarios para el ser
vicio del mencionado Juzgado, a ñn 
de que pueda comenzar a funcionar 
lo antes posible, lo misino en I.o 
que se refiere a los asuntos de ín
dole jSdicial de su competencia que 
en tío que afecta al servicio del Re
gistro civil, comunicando a este Mi
nisterio el día que Y. í. señale para 
que empiece a funcionar el referido 
Juzgado. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 9 de Febrero de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la AudicmrD
le La Góruña,

Núm. 203
Limo. • Sr.: • Visto el expediente 

ins ir u í o.o , c o a mo tipo de i 11 s tanci a 
del Alcalde de Torres de Barbues,

, en T a-provincia  de Hue^cá> 3oliei-, 
.Uftdo-.Tst es envión en el menciona

do pueblo de un Juzgado municipal, •; r 
por, haberse constituido en Ayuiic< 1 »*- 
íamiento independiente al segregar- 
se del de Bar bu e s :

Resultando que en el expedienté J* J 
se ha acreditado la conveniencia J ’’ 
acceder a lo solicitado, evitando qW .-h 
los habitantes do dicha 'localidad o 
tengan que acudir al Juzgado mu
nicipal de Barbues cuando, con 
relación a los mismos, sea ndeesa-*. * ’ 
ria la administración de justicia A- 
tal naturaleza, o su presencia 
las oficinas del Registro civil:

Considerando que, según lo p ie-  •. ; 
venido en ei párrafo primero de I& G 
ley de Justicia municipal de 5 ;'V
Agosto de 1907, no derogado po? 
las disposiciones referentes a ié 
materia dictadas con posteríoridád/L/: 
en cada término municipal ' hahA&vó/J 
un Juzgado municipal:

, Visto el citado artículo y el 12  
de la ley Provisional sobre organb 
zación del Poder judicial de 15 de ' 
Septiembre de 1870; teniendo fu 
cuenta el informe favorable de la : 
Sala de Gobierno de esa Audiencia, • * 

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha t e n i s  ta 
a bien disponer, de conformidad CUM < V 
el dictamen que en el expedignle í i ^  s ' 
emitido la Saja .de Gobierno v? 
Tribunal Supremo, la creación ei> ‘ 
el pueblo de Torres de Barbues dé 
un Juzgado municipal, con el m isv  
mo territorio jurisdiccional qüe ’$4 
asignado a su Ayuntamiento, qtif£ 
dependa, para todos, los efectos jü- - 
diciales, del Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Huesca. "  

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y con objeto '• * 
de que se sirva dictar las di^post^ 
ciones oportunas para que en la 
forma determinada por, la legis- ' 
lación pigente, se proceda Y
nombramiento de Juez, Fiscal, sus 
suplentes respectivos y de los de- ■ 
pendientes necesarios par%-e;l sei> : 
vicio del mencionado Juzgado, a l n '  ¡ 
de que pueda comenzar a funcionar 
lo antes posible, lo mismo en id  
que se refiere a los asuntos de. ín
dole judicial, de su competencia que ; '
en ¡lo que afecta al servicio del He- " 
gistro civil, comunicando a este MF-. 
nisterio el día que Y. I. señale para

empiece a funcionar el referida ■ ■ 
#.a/gado. Dios guarde a Y, I. muchos/' ‘ *‘ 
H&os. Madrid, 9 de Febrero de 1929^ ,v 

^ ÍO N 3 »  v
Señor Presidente de la 

■de; ZarVgozá,
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M I NISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDESES 

Núm. 177.

I lmo. S r.: En atención a lo dis
puesto en el artículo 52 del Estatu
to  vigente de baños y aguas minero- 
medicinales de 25 de Abril de 1928, y 
resultando dol concurso verificado el 
día 31 del pasado mes de Enero que 
las plazas de Directores de Albania 
Nuevo (Granada), Cucho (Burgos), La 
I-I é r m i d a (Santantier) f Ormaizte,gui 
¡Guipúzcoa), Porvenir de Miranda 
(Burgos), Bel asco ain (Navarra) y Ca- 
prátraca (Málaga) no han sido solici
tadas por ningún Médico del Cuerpo,

S. M. el R e y  (q. I>. g.) ha tenido a 
bien disponer que los referidos Esta
blecimientos balnearios de Albania 
Nuevo, Cucho, La Ilermida, Ormaiz- 
tegui, Porvenir de Miranda, Bel as-: 
coain y Carratraca, que estaban in
cluídos en el grupo A  del artículo 34 
del citado Real decreto-ley, pasen a 
figurar en el grupo B del mismo, de
biendo- sus propietarios, a n t e s  del 
comienzo de las temporadas oficiales, 
contratar la asistencia facultativa co-: 
^respondiente con Médicos que tengan 
aprobadas las asignaturas de Análisis 
químico e Hidrología médica y con 
arreglo a lo dispuesto en la Real or-: 
dqn de 6 del. presente mes.

Re Real orden lo digo a. V. I. para 
su. conocimiento y efectos. Dios guar
da, i  Y. I. muchos años. Madrid, 11 
de febrero de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Sef 3r Director general de Sanidad.

 Núm. 178.

Vista la propuesta presentada por 
el Tribunal nombrado por Real or
den de 10 de Julio ultimo para juz
gar los ejercicios de las oposiciones 
convocadas por la misma Soberana 
disposición para proveer plazas de 
Oficiales de tercera clase de Admi
nistración civil, dependientes de este 
Ministerio, formulada por orden ri
guroso de calificación,
1 S. M. el Rey (q, O. g-.) ha tenido a 

bien aprobar dicha propuesta, y dis
poner; v .

1.° Que se publique en 1a Ga c e t a  

d e  Madrid  la relación de los oposi
tores propuestos, que comienza con 
0. Augusto María Gasas Blanco y ter
mina con doña Eugenia Malaguiila 
Sánchez-Arriba s.

2.° Que en cumplimiento de lo dis

puesto en la convocatoria para ocu
par las 45 plazas vacantes en la ac- 
tulidad sean nombrados los 4? pri
meros, a excepción de D. Antonio 
Fernández Orts, número 86, y D. An
tonio Palao Hernández, número 37, 
que por haberles correspondido en
trar a servir en filas del Ejército no 
pueden desempeñar el cargo hasta 
que acrediten haber cumplido sus de
beres militares.

3.° Que estos dos, y los 22 restan
tes opositores, queden en expectación 
de destino para cubrir las vacantes 
de su ciase que en 10 sucesivo- ocu
rran, correspondientes al turno de 
oposición.

4.° Que por los Gobernadores ci
viles y Jefes de las Dependencias a 
que los opositores sean destinados se 
observe estrictamente lo dispuesto en 
el artículo 3,° del capítulo 1,° del Re
glamento de 21 de Febrero de 1925 
(Ga c e t a  de 6 de Marzo), desarrollan, 
do el Real decreto-ley de Bases de 29 
de Marzo de 19)24, relativo al reclu
tamiento y reemplazo del Ejército-, 
sin perjuicio de Jas demás disposicio
nes concernientes a la posesión de los 
funcionarios; y

5.° Que a fin de que los opositores 
puedan conservar en el Escalafón la 
prelación que po-r* su puntuación Ies 
fué atribuida por el Tribual, las po_ 
sesiones de los 45 que se nombran 
desde luego, siempre que lo verifi
quen en el plazo legal (no prorroga
do), se entiendan retrotraídas a la 
fecha de sus nombramientos. Es asi
mismo la voluntad de S. IVt. que se 
den las gracias en su Real nombre a 
los señores Presidente y Vocales que 
constituyeron el .Tribunal, por el celo 
y acierto corf que han desempeñado 
su cometido.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. .S, muchos años. Madrid, i i 
de Febrero de 1929,

MARTINEZ ANID0 
Señor Jefe de la Sección $e

este Ministerio.

Núm. 178. 
I lmo. Sr.: Debiendo cesar en los 

cargos de Consejeros de la Asocia
ción Benéfica de Empleados de T e 
légrafos los Sres. 0 . José Pérez de 
Salcedo y de las Doblas, D. Danieá 
Donallo y Gilotlmo, D. Alberto Ra
mos y Rey, D, Celestino Marco 
Soria, D. Demetrio Jesús Néri- 
da y García, D. Andrés Sán-: 
chez y Sánchez, que han .cumplido

el tiempo de su mandato, y cubrir^ 
se la vacante producida por renun-: 
cía de D. Francisco Moniilla y Ca-: 
bellos de Oropesa,

S. M. el R e y  (q. D. g .,, de acuer
do con lo dispuesto en los artículos 
10 y 14 de los Estatutos de la Aso
ciación, y a propuesta de esa Di
rección general, ha tenido a bien 
nombrar para cubrir dichas vacan
tes a los siguientes funcionarios de! 
Cuerpo: Jefes con 10.000 pesetas, 
D. Juan Bautista Uaro y Menéndez; 
con 8.000 p e se tas, D . J o s é  J u an es  y 
Ramírez; con 8.000 pesetas, D„ Ma
ximino López Díaz; con 7.000 pese-, 
tas, D« Adolfo García Moreno; Oíi-: 
c ía les: con 5.000 pesetas, D. Jesús) 
García y Amorós, y Auxiliar de Ofi-; 
ciñas, con 5.000 pesetas, D. Gaspaq 
Mínguez y Esteban.

De Real orden lo digo a Y. L pa-; 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma-¡ 
drid, 11 de feb rero  de 1929.

M ARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Gomuiri-; 
cae iones.

Núm. 180.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 11 deil Es-? 
fatuto de 25 de Abril de 1928, y en 
el 49 del de las Clases pasivas del 
Estado, . 

S. M. el Rey (q . D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado al Portera 
primero Pedro Arranz San Segundo 
adscrito a esa Dirección general* 
Sección de Correos, debiendo cesaij 
el día 22 del corriente, en que oum-: 
pie la edad reglamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. pa?-] 
ra su conocimiento y  efectos, D id l 
guarde a V, I. muchos años. 
drid, 11 de Febrero de 1929, • ;

M ARTINEZ ANIDO i
Señores. Disectores generales dd 

'Comunicaciones y de la Deuda 
Clases Pasivas, Jefe del Guerpj| 
técnico administrativo Üe la Pr£«* 
sidencia del Consejo de M in is tlo i 
y Ordehadoj!* ;de P a go l de ÍJ  
misma.;

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES. ORDENES
Núm. 262.

I lmo. Sr.: Vistas las instancias y  
oficios de  Jueces y opositores rela
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clonadas con la Real orden de 1.a de 
Enero últim o (G a ceta  del 25) nom
brando las Comisiones cali le a  doras 
de las oposiciones libres del Magis
terio convocadas oor Real orden de 
20 de Julio de 1 9 2 3  (G aceta  del 2 3 )?

S. M, el R e y  (q. Ü. g.) ha re-, 
suelto: , ' -t-|

1.a Que se rectifiquen los siguien
tes nom bram ientos de los miembros 
de las Comisiones calificadoras que 
a continuación se indican,, su s titu 
yéndolos por los. que se mencionan, 
ya que las causas que los in teresa
dos alegan son estim ables:

Se anula el nom bram iento de Yo-: 
cal Sacerdote de. la Comisión de Ala
va, hecho a favor de D. Antonio P é
rez Ormazábal, y se nom bra en su 
lugar a D. Res ti tuto García Arévalo.

Se anula el nombramiento de Vo
cal- Sacerdote de la Comisión de 
M aestras, de Avila, hecho a favor de 
D. Santos Moro, y se nom bra en su 
lu g ar a D. Alejandro Velasen Se
rrano.

Se anula el nom bram iento de Vo
cal Maestro de la Comisión de Cádiz, 
hecho a favor de IX Enrique León 
Palacios, nombrando en su lugar á 
D. Aurelio Mozo González.

Se anula el nom bram iento de P re
sidente d© la Coamisión de M aestras 
dé Gerona, hecho a favor de doña 
Adelina Cortina, y se nombra en su 
lugar a doña Dolores P astor Mar
tínez.

Se anula el nom bram iento de Vo
cal Inspector de 1 a Comisión de 
M aestras de Huesca, hecho a favor 
de D. Pedro L uís Francisco 3 aldea
no (que ya figura en la de Maestros), 
& se nombra en su lu g ar a D, Félix 
Jové.

Se anula él nom bram iento de Vo
cal Sacerdote dé la Comisión de La 
Coruña, hecho á favor de D. Jo sé  
Sánchez Mosquera, nombrando en su 
lu g ar a D» B altasar Pardal.

Se anula el nom bram iento de Vo
cal de la  Comisión de Maestras dé 
Logroño, hecho a favo r de doña Má- 
ría  Cebrián Fernández de Villegas, y 
se nombra en su  lugar a doña Vic
toria  G arcía de Ovésso.

Se anula el nom bram iento de Vo
cal dé la Comisión de M aestras de 
Orense, hecho á favor de doña Leo
nor L. Pardo, y se nom bra en su lu
gar a doña Carmen Alonso C areíá- 
Domipgo,

Se accede a lo solicitado oor lofe 
Vocales Sacerdotes dé las Comisio
nes de Pontevedra en vista de los in
formes recibidos, nombrando á don

Valentín Villanueva para la de Maes
tree y a D. Lino García para la de 
Maestras.

Se anuila el nom bram iento  de 
P residen te  de la Com isión de M aes
tra s  de S an tander hecho a favor de 
doña Ju a n a  Fernández  Alonso, y se 
nom bra en su lu g ar a doña Carm en 
.de la Vega M ontenegro.

Se anu la  el nom bram iento  de 
P residen te  de la Com isión de Sevi
lla hecho a favor de doña Jo se fa  
Amor Rico, nom brando p a ra  ta l 
cargo a la Vocal doña E n riq u e ta  
Muñoz, sustituyendo  a ésta  doña 
E duardo Cerro.

Se anu la  el no m or a m iento de 
P residen te  de la Comisión de M aes
tra s  de T a rrag o n a  hecho a favor de 
doña L aura  M iret B ern ard , nom 
brando en su  lu g ar a doña Ana V ia
dor del Castillo.

Se anu lan  los nom bram ien tos de 
Vo cali es de i as Com isiones cali ti ca
deras de M aestras de Sania  Cruz de 
Tenerife, hechos a favor de D. Jo-. 
Aé O rtega, Sacerdote, y doña Susa-; 
na V illavicencio, Inspector a> así co
mo el de Vocal “In s p e c to rd e  aquella  
Com isión de M aestros hecho a favor 
de D. Ju a n  Comas,. Inspecto r, y sé  
nom bran  en ;su lu g ar p a ra  la  xle.; 
M aestras a D. A ntonio M arín, -Baeei>; 
dote, y a doña L eonor Viera, IMiec-* 
to ra  de g raduada, en sustituc ión  de 
la Inspec to ra , v p a ra  la  de M aes
tro s , a D. José  Ruiz G alán.

2.° Que se. subsanen  los sigu ien 
tes e rro res  de im p ren ta : Com isión 
de C aste lló n : doña R osario Pérez 
Solerneu, el .segundo apellido es co
mo se indica, y no Bolerno; D. Ju a n  
B. P ascu a l Matgu, et segundo ape
llido es como se expresa,, y no M ar
tín . Com isión de La C oruña: doña 
M ercedes Te.Pa Comas, Jos apeiU- 
dos son como se indican, y no Te-í 
lio Gómez. Com isión de L as P a lm as 
(M a e s tra s ) : E l apellido de la  P re 
sidente es T arazag a , y no Tctrazo-* 
n a ; los de la V oca l-P ro feso ra  de 
aquella  N orm al son Gam il G arría , 
y no G arcía  Camino,, y el del V ocal- 
acerdote es Pon ce y no P onte . Co
m isión de; Vizcaya: D. A lejandro 
Fernández Reeaide, el segundo ape.. 
llido es nomo se indica, y no  Uis- 
eali.

á.° Que en v is ta  de las incom pa
tib ilidades, de las que se tienen  co
nocim iento , ex isten tes en tre  Jueces 
y opositores, y conform e el núm ero  
1,° de la Real orden m encionada de 
18 de E nero  próxim o pasado, se  con
cede a (los segundos .el tra s lad o  de 
su expediente a a p rovincia  en que 
deseen actual, y los que no la ¡la

yan elegido p ro c u ra rá n  llevarla; á! 
efecto con toda diligencia a fin d«( 
que su docum entación obre en pen 
der de la nueva Com isión an tes  dé 
dar comienzo al p rim er ejercicio d í 
estas oposiciones, tra s lad o  que s i 
1 leparía  a efecto sin  m ás t r á m ü e l  
que la in stan c ia  de los interesados] 
solicitándolo de los seño res Diree-í 
to res de las E scuelas N orm ales en; 
que actualm ente  obran  sus expe-: 
dientes.

Doña Natividad Gómez Rodríguez* 
adm itida en Ja provincia do Bada^f 
joz se traslad a  a la de Cáceros.

D. Pedro Aljama Sile^, admitida 
en Sevilla, trasladado a Huelva.

Doña Concepción Rocafull LfcichV 
adm itida en Orense, trasladada & 
Pontevedra. :'q|

Doña María de la Concepción Féiw 
nández González, adm itida en Yiz-t 
caya, trasladada a Santander.

Doña Elisenda García Martín, ád- ■ 
mitida en Badajoz, trasladada a Se-s 
villa.

Doña Concepción Pedrero! Yiña$ 
adm itida en Lérida, trasladada a Tas 
rragona. rg?.

Doña M aría de los Milagros- Mari 
tínez Fernández, adm itida en Zamq> 
ra , trasladada a León. A5

D. Francisco M artín M adruga, ácF 
m itido en Avila; doña Carm en Gá-? 
rille ti de los Mozos, adm itida W  
Burgos; doña Patrocinio Silva, ad-» 
m itida en San Sebastián, y D. Pedr® 
L, U trilla Recuero» adm itido en Ya-» 
lencia, qué se atengan a 3o indicadd 
anteriorm ente para sus respective^ 
traslados. > \

4 * Que no ha lugar a  las ronufiv 
cias presentadas por dos Ju eces  qtíf 
a continuación se expresan, ya quí 
no consta tengan solicitada liceneil 
para  relevarles de sus respectivo^ 
cargos: h ;

Doña Matilde Caldevilla Villalpañ-? 
do, de la Comisión de Maestra© dg 
Cádiz; doña P ila r  Serrano, de la d f  
Ciudad (Real; D. José D urán ATonsl 
y D. Miguel Labarca, dé la de Saií-? 
tiago , y D. José  Ponee de León, d§ 
la de M aestros de Sevilla. |

5." Que se desestimen las signlesH 
fes reclam aciones: hfj

La de D. Casto Antón Gil, MaestrS 
de Sección de la E scuela  p rác tica  $g: 
la Normal de M aestros de Guadalá-? 
ja ra , única graduada que allí ex is®  
precisamente por el carácter d# Dfc 
rector interino que en la áctua$dtói 
ejerce, que no le. da más derecho 88 
aquella Comisión calificadora que *i$ 
nombrado Sr. Berceruelo, Maestro
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aquella localidad de mayor categoría 
que el reclama irle.

La de D. Ildefonso Tello , Vocal de 
la Comisión de Santiago, ya que no 
justifica la necesidad de tenerse que 
ausentar de aquella localidad.

L a  de D. Ignacio García y otros 
Párrocos de Burgos, y las de D. José 
Fernández Alonso y otros Párrocos 
de León, ya que los nombramientos 
de Vocales Sacerdotes, excepto los de 
Profesores de Religión  de las Nor
males. lian sido beelios a vista de 
las propuestas de loo ilustrísimos 
señores Prelados de las respectivas 
Diócesis.

6.° Los señores opositores que 
'actualmente estén de-sem peo ando Es
cuelas nacionales, quedan autorizad;? 
para ausentarse de sus respectivos 
¡destinos durante el tiempo estricta- 
miente preciso para verificar los e,jor
ificios de la oposición, dejando pre
viamente atendida la enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ja  su conocimiento y demás efectos.- 
Dios guarde a V. T. muchos anois. 
Madrid, 7 de Enero de 1929.

4 CALLEJO

S e^ )r D irector general de Prim era 
£)señnnza.

N úm. 263.

J/$nó. Sr.: Nombrada por leal or- 
;deií' de 18 de Enere último (Gaceta  
del 25) Vocal-Inspectora de la Coni-i- 

. sión calificadora de Maestras, de Za
mora, a doña Cándida Cadenas Cam
pos, siendo así que dicha señora, está 
formando parte en la actualidad del 
{Tribunal de oposiciones a Inspectoras 
de Prim era enseñanza en esta Corle,

S. M. el Rey (j . D. gú ha resuelto 
anular el citado nombramiento de Vc_ 
cal-inspectora, hecho a favor de la 
péñora Cadenas Campos, y  nombrar 
¡eií su lugar al Inspector Jefe de Pn - 
irnera enseñanza en aquella provincia, 
®. Quirico Francisco Muñoz.

: P e  Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocimiento y tíotnás efectos. Dios 
guarde a V. I. rauchqs años. Madrid, 
<9 de Febrero de 1929. 
y  , CALLEJO

^¡¡ñor D irector general de Primera 
Enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCION CENTRAL
PERSONAL

°idación de los opositores a plazas de 
Oficiales de tercera clase de A d m i
nistración c iv il t dependientes de 
este Ministerio, ”por orden_ r ig u ro 
so de calificaciónt aprobada por 
R e a l  orden de esta fecha, a p ro 
puesta del Tribunal nombrado pa
ra juzgar dichas oposiciones, con
vocadas por Real orden de 10 de 
Julio de 1028,

Núm ero L — D. Augusto M aría Ca
sas Blanco.

2  Doña. Irene Pueyo Fernández.
. 3.— J3. José M aría Garboneil García.

4.— Doña M aría del. Carmen Baeza 
Es leve.
• 5,.— Doña E lv ira  Biescas Moreno.

6 .— I). Santiago Ego a Quintana.
7 .— d . An ton io  Fernández Pern ia.
8 .— D. An ton io Romeo Latorre.^
9.— d . Bernardo M artínez González.
10.— Doña V irg in ia  Costales R odrí

guez.
11.— Doña M aría Asunción Ingun- 

za Muñiz.
12’.— D. Tom ás Mendieta Segura.
■13 IX Manuel L lam as Cabaillero.
14.— Doña F ilom ena López García-
15.— D. Enrique A leníany G utiérrez
16.— D. Juan L labres '¡Serna!.
17.— D- A  n g.‘ e l A lonso - >Castrillo 

Mansi. ' -
18.— Doña Clara P ila r  E teyo  B a i

lara.
19.— D. M ariano García Bravo.
29.— D. A n ge l Ja usas Abarca.
21 .— Doña María del Rosario In - 

gunza Muñiz.
22.— D. Salvador Ballesteros Usano.
23.— D. Augusto Joisé M aría A rr iva s  

Salaverri.
24-— D. F e lip e  Sánchez Zuzagoitia .
25.— Doña M atilde Camy Sánchez- 

Ceñele. . ' • -
26.— D. A u re lio  Lode iro  Te jedor.
27.— D. Jaim e ele la P o rtilla  Palou 

de Coma sen a.
28.— D. A lberto  Ik irn o z  Ibáñez. 
29— D. Manuel AbeÜán Garcta P é 

rez del Camino.
30.— 1> o ñ a Esperanza Gonzáez de 

M iguel.
31.— Doña María Consolación Sanz 

V i liarme va-
; 32— D. Juan Boza Cargan 

33-— D. Francisco A íyarez Sánchez. 
34.— D. Huberto B ayo Ugarte.
85.— D. Anton io Castrilio Peinado. 
36.— D. -Antonio Fernández Orts.
37— D. An ton io  Palao Hernábdez.
38— D, Juan Ortega D iez,
39.— D. An ton io  Ron Pardo.
40.— D. Manuel González Cabo.
4 í ,— -Y)., D arío  Cía reía de V iedm a y 

Esteva.
42.— D. Francisco de la* Fuente e 

Mita-, . ..

43.— D. Juan Manso Pérez.
44.— D. Faustino Artero OKega.
45.— D. José María Vareta Rendue* 

les.
46.— D. Juan Antonio Catarineu V a l

lero.
47— D. Manuel de Benavidcs y do 

la Pola.
48.— D. Berna rd i no Gauchía Ber~ 

tram.
49— D. Miguel Pintado Majan.
50.— D. Celestino Vaquero de Pe* 

dro.
51.— D. Manuel Rufilanchas López-» 

Peláez.
52— D. Francisco M a r í a  del Río- 

Pérez.
53— D. Saturnino Alonso Pérez.
54— D. Angel Bravo Iliesco.
5 5.— D. An ton i o R o y o  V i 11 an ov a 

Morales.
56.-—I). Justino Sinova Andrés.
57.— D. Antonio de Ja Torre Sego^ 

via.
58.— D. Salvador Jambrina del Co* 

rral.
59— D. José María Jaén López.
60.— D. Francisco. Durá Domeñe oh.
61.— D. Antonio Flores Sánchez.
62— D. Rafael V itar Aliaga.
63.-—D. Frandisico López - Cerezo 

Valiés.
64.-—D. Saturnino Sánchez Sánchez,
55.— D. José Veiaseo Morales.
66.— D. Fermín Sánchez Morales.
67.— D. Andrés González -Márquez*
68— D. Aurelio V ilialón Coello.
69>— D .oñ a  Eugenia Malaguilla yj 

Sáuchez-Arribas.
Madrid, t i  de Febrero de 1929.— E l 

Jefe de la Sección Central Eduardo 
Pon ce do León.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Accedido a lo solicitado por don 
Florencio Benílez Crespo, Profesor* 
Auxiliar numerario de ascenso de la 
Escuela Pericial de Comercio de V i*  
go; oída la Asesoría jurídica de este 
Ministerio,

S. M. el Rey (q. D .,g.) ha tenido a 
bien declarar excedente voluntario al 
referido Profesor Auxiliar Sr. Benítoz 
Crespo, a partir del día 18 de Mayo 
del pasado año, fecha en que el inte* 
rosado se posesionó del destino do 
Profesor mercantil al servicio de la 
Hacienda pública en la Delegación de 
Hacienda de esta Corte.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de* 
más efectos. Dios guando a V. S. mu* 
chos años. Madrid, 28 de Enero dé 
1929.— El Director general, González 
Oliveros.
Señor Ordenador de pagos por Obli* 

gaciones de este Ministerio.


